
Sesion 36. a estraorainaria en 15 de Diciemore ae iH08 
PRESIDENCIA DEL :~~SÑúR ESCéJBAR 

Sumario bres, Fernández COllcha, Figueroa don 
" _ Javier (~rinistro del Interior), Figueroa 

Acta de la seSlOn antenor.-Cuenta.-El s,enor (kn Joaqnin Infimtf' Irarrár.aval Laz .. 
Walker Martínez hace notar la cuan ha de ,'O .,' , 
los gastos indebidos que se han hecho con ca dO, Matte, h ,'a, Sanehez, San fuentes, 
imputacion a la leí que autoriza la construc-¡Si!va Urda, Sot,0mayor-, Subercaseaux, 
cion del. ferrocarri~ lonjitudinaL,-ysan d.e ¡ T:)c:)rn~J, U ":'rjola, Yaldes Valdes, Ver: 
la pa1abla sobre es.te a~unto los 5eno~e~ Fl- O"am Vlitl Vdlega",l W'tlker Martinez 1 
gueroa (don JoaqUln) 1 Flgueroa <l\.1nllstro Í"ll '" ',~ .,' l\'[' ,.... d, H . d . d' 
del Interior .-Se suspende la Cf> 510n .-A o .. s',IlOrt,.S 1 .. 1 tlJ"t,I OS· :\cJen a 1 e 
segunda hora se pone -en discusi~n el pro- G:wrra i M;:¡rina. 
yecto que c~ncede permiso para ~onstruir Aprobadi\ el q(ta de la sesiou anterior, 
un fer:oca.rnl .entre Jeneral. Cruz 1 la fr?n- se dió cuenta de los siguientes neO"ocios: 
tera arJentlna. 1 queda pendJente.-Termma o 
la votacion del presupuesto de Marina.-Se 
inicia i termina la votacion del presupuesto 
de Hacienda.-El señor Balmaceda presenta 
un proyecto que modifica los sueldos de los 
empleados de las aduanas de Iquique i Pisa· 
gua.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

ASIStieron los señores: 
Balmaceda, J. Elías Sotomayor, Rafael 
Cifuentes, Abdon Tocornal, José 
Devoto A., Luis U rrejola, Gonzalo 
Fernández Concha, D. Valdes Valdes. Ismael 
Figueroa, Joaquin Vergara, Luis Antonio 
Infante. Pastor Vial, Leonidas 
Irarrázaval, Cárlos Vi llegas, Enrique 
Lazcano, Fernando Walker M., Joaquin 
Oliva, Daniel i los señores Mini"tros 
Sánchez M., Darío del Interior, de Ha-
Sanfuentes, J. Luis cienda ¡de Guerra i 
Silva Ureta, Ignacio Marina. 

Acta 

Se leyd i rué aprobada la siguiente: 

«SESION 35." ESTRAORDINARIA EN 14 DE 

DICIEMBRE DE 1908 

Asistieron los señores .Escohar, Hal
maceda., Besa, Cifúentes, De7oto, Fá-

M~Dsajes 

U,lO do S. E. el Presidente de la Re;: 
pü blica en que solicita el acuerdo del Se
nado para c()tlferir el empleo de coronel 
dI: Ejército ~J teniente· coronel don Cár. 
lo·' Hudado Wilson. 

Se reservó para segunda. lectura. 

Infijrmes 

U 110 de la Comision Mista de Pre,m
pl:estos aCArea del proyecto de leí de pre· 
supue<;tos de gastos públieos para 1900, 
en la parte correspondiente a~ Ministerio 
de Hacienda. 

Quedó para, tabla. 

Ofioios 

Uno de la Honorable Cámara de Di
putados en que participa que ha tenido a 
bien aceptar la modificacion intr0ducida 
por el Senado en el proyecto de lei que 
autoriza al Presidente de la República 
para devolver a la Compañía Alema,na 
Trasantlántica de Electricidad los dere· 

I 
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cho!'! de internacion que hubiere pagado 
por los materiales que justifJcare haber 
empIcado en lo» trabajos de desviacion 
del canal ele San Oárlos i en la construc· 
cion de la usina para producir enerjía 
eléctrica. 

Se mandó archivar. 
Ot,ro de la Oomision Mista de Pr{'su~ 

puestoR en que inicia un pruyecto de lei 
por el cual se acuerda Ul1a gratificacion 
de dos mil pe¡..os al secretario de la admi· 
nistracion del impuesto sobre alcoholes. 

Se reservó para segunda lectura. 

El señor Lazcano apoya las observa~ 
ciones del señor Sil va U reta tocante al 
recargo de fletes de los ferrocairíles del 
Estado, i se e5trnña, de que no hayan sido 
respetadas las órdenes del Gobierno, se· 
gun las cuales ha debido espirar la víjen
cía de lPos tarifas diferenciales el dia LO 
del corriente mes de diciembre. 

Condena este procedimiento, que cali· 
fi.:;a de abusivo, i estima que el señor 
MiniRtro del ramo debe mur de la enerjía 
necesaria para hacer que se restablezcan 
las reglas de buen Gobierno i de disci· 
plina, a que no ha debido faltarse por la 

El señor Silva U reh usa de la pabbra administracion de aquella Empresa. 
para llarnar la atencion del señor Minis El mismo señor Senador de CUl'ic6 
tro del Interior a la necesidad de que se hace tambien presente que, habiendo 
envíe alguna fuerza de carabinero::: nI tenido oportunidad de imponerse en 
punto denominado Hierro Viejo, en el detalle de las modificacionc"l introdueidas 
departam8nto de la Ligua, a fin de res ... por la Cámara de Diputados en el pro
guardar la vida i propiedadas de 108 ve- yecto de lei que tiene por objeto otorgar 
cinos de aquella .localidad, en la cual se permi.sos i CIertas concesiones a don 
han repetido diversos asaltos durante Zenon Méndez para construir un ferro. 
este último tiempo. carril entre 1ft estaclon J eneral Cruz i el 
/ Haue tambien presente que esta mi"ma límite divisorio (jon la República Arjen
peticion Su Señoría la ha formulado pri- tina, pide que este asunto vuelva 'a ser 
vadamente, i no habiendo obt:mido el anunciado en la tabla de fácil despucho, 
envio de la fuerza a que ha hecho refe- de la (mal habia sido retirado a indicacion 
rencia, ¡;e halla en el caso de insinuar al suya. 
señor Ministro que reitere las órdenes El señor Ministro del Interior da es ... 
impartidas al respecto. plica~iones al señor Silva Ureta respecto 

En seguida, el mismo honorable Sena-) de las razones que han podido impedir 
dor da lectura a una carta que le ha sido el envío de la fuerza de earabineros ai 
dirijida de la Ligua, er. la cual un res pe, punto denominado Hierro Viejo; i agre .. 
table vecino de esa ciu:lad le da a conocer ga que reiterará las 6rdenes impartidaf', 
los sucesivos reJargos que ha venido l a fin de que esas fuerzas sean enviadas a 
imponiéndose por la Empresa de lús fe~ila mayor brevedad. Ofrece tambien ha
rrocarríles del Estado, desde que se pu-' cer presente al señor Ministro de Indus
sieron en vijencia las tarifas diferenciales, tria i Obras PúbEcas las observaciones 
sobre los fletes de carbon -coke que se de los señores Senadores de Aconm\gua 
recibe en la estacion de Injenio, recargos i Curic6, en órden al cobro indebido de 
que han sido mantenidos hasta la fecha. tarifi1,R en los ferrocarriles e interesarse 

El señor Seoador aduce diversas con· en que se respeten las disposiciones dic· 
sideraciones para manifestar que estos tadas sobre la materia. 
recargos, que indebidamente se siguen Habiendo el señor Silva Ur~t<l, insi· 
cobrando por los ferrocarriles del Estado, nuacto al señor Ministro que, en caso de 
con posterioridad a la fecha en que debió no haber fuerzaR di"ponihl.,s de carabine· 
ponérseles tér:nlllo, r'~lJresenta un gra~ FlS"t) ellviarGt a Hierro Vi8.io algun es
vámen que llega al cir;nto por ciento i cuadron de caballería, se siguió algnn 
que perjudica altarrlC'lIte a la industria debate rplatívamente a la distribucion 
minera, la que se halla colocada y'J en de aquellas fuerzas, i en que usaron de 
\1n~ !'\¡b~!\(l;()n rl,m"Ye.ntajol5~.: < l~ v\)Jabre. 10"- I;Vjñ.m:8~ LazcQnol Ministro 
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d~l Illterior i B(j,.lmac~da, quien re~or~len-l propios térrni.nos en qll: lo ?a hecho la 
do c()m~ un medro eficaz de rf'pr)[mr el \ Cámara de D'P.uta~os, 1 envla a la Mesa 
bandalaJe el que se procurase obtener ell algunas comUnIcaCIones que en ese sen
dcsp~cho en la otra Cámara del proyecto tido le han sido dirijidas por los viticulto
d.e lel, ya aprobado por el Senado, que res de Cauquénes i de Itata. 
tIene por objeto restablecer la Quedó con la palabra el señor Sánchez 
de la leí de 3 de agosto de 1876. Masenlli i se suspendió la sesion. 

El señor Ministro del Interior espresó 
que, a su juicio, habria. conveniencia en 
que ese proyElcto de lei se circunscribiera 
a aquellas medidas que tienden a repri
mir el delito de abijeato, pero que Su 
Señoría pediria en todo caso al señor Mi· 
nistro de Justicia que dé Jos pasos nece
sarios para obtener su pronto deli![-,acho. 

A segunda hora, se entra a 1lratar de 
los asuntos incluidos en la tabla de fácil 
despacho. 

En jeneral i particular se da por apro
bado, des pues de algunas e.;;plicaciones 
del señor Lazcano, el proyecto de lei re", 
mitido por la Hmorable Oámara de Di
putados, que se copia a continuacion: 

PROYECTO DE LEl: 

El señor Lazcano dió tambien algunas 
e"plicaciones para manifestar la necesi
dad de que se restablez0a la vijencia de 
la citada lei de 3 de agosto, a fin de dar «Artículo único.-Segrégase del de
facilidad a las jueces para constituir la partamento de Petorca la subdelegacion 
prueba en las procesos que se refieren a Alicahue i se anex3. su territorio a la 
delitos contemplados en dicha ll:li. comuna de Cabildo del departamento 

No hubiendo hecho uso de la palabra 
ningun otro señor Senador, se cierra el 
debate sobre lús Ínt:identes i continúa la 
discusion p9.rticular del artículo 1.0 del 
proyecto de la Cámara de Diputados 
que tiene por objeto prCJhibir la fabrica
cÍon i venta de vinos artificiales. conjun
tamente con la Índicacion propuesta en 
la sesÍon anterior por el señor Walker 
Martinez. 

Continúa usando de la palabra el señor 
Balmaceda para manifestar que Su Se
ñoría votará el proyecto en cuanto pro
hibe la fabricacion de vinos artificiales, 

de Ligua, correspondiéndole el núme
ro 8.» 

El proyecto de lei de suplemento, que 
figura en el segundo lugar de la tabla 
arriba espresada, se da tambien por apro
bado, sin debate, con una indicacion del 
señor Ministro de Guerra para elevar de 
quince mil a veinticinco mil pesos el su .. 
plemento al ítem 205, para imprevistos 
del presupuesto de ese ramo. 

El proyecto así modificado, queda en 
los términos siguientes: 

PROYECTO DE LE!: 

pero en forma que deje a salvo la fabri- «Artículo único.-Concédense los si
cacion i venta de torta vino procedente guientes suplementos a los ítem del pre
de la uva, i entre éstos, el denominado supueflto de Guerra que se espresan a 
piqueta. continuacion: 

El señor Fernández Concha dice que De diez mil pesos al ítem 114 de la. 
aunque Su Señoría habria deseado no partida 5.a, para herraje del ganado del 
terciar w este debate, lo hace en vista Ejército; 
de la uniformidad de opiniones con que De cuarenta mil pesos al item 171 de 
los vinicultores de la provincia de Maule la partida S.a, para agua potable, luz i 
piden a sus representantes en el Congre- lumbre; 
so se interesen por el pronto despacho De sm~enta mil pesos al ítem 188 de la 
de este proyecto. partida 8. a, para pasajes i fletes; 

Aduce, en seguida, el señor Sen"l,dor De cuarenta mil l?esos al ítem 192 de 
las razones que le asisten para creer que la partida 8. a, para reparaciones i conser~ 
eRe asuntl) d"th" I'J@~ a!n'()bado ~11. i.nlil ~ v~w~on de IOR edifi.oioi3 i ~Uli!,ttele8j 
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De veinte mil pesos al ítem 149 de la) debate i que, entre tanto, se aplace su 
partida 6.a, para reposicion de mandiles; consideracion para despues que se hayan 

De veinticinco mil pesos al ítem 205 recibido esos datos. 
de la partida 9. a , para imprevistos; i Así se acürdó. 

De cincuenta mil pesos al ítem i15 de A propuesta del señor Presidente, i en 
la partida 9.a , para pago de cu~ntas pen conformidad a la peticion hecha por el 
dientes por gastos hechos basta 1907.» señOl Lazcano, en la hora de los inciden 

tes, queda anunciado como asnnto de fá, 
En seguida se puso en discusion jene- cil despacho para los primeros quince 

ral el proyecto de lei eontenido en el) milI utas de b órden del día de la sesion 
mensaje inieiado por S. E. el Presidente' de mañana, el oficio de la Oámara de Di
de la República, relativo a prorrogar por putados relativo a las modi5caciones in
dieciocho meses el plazo fiiq,do por la lei troducida,s en el proyeeto de lei sobre 
de 6 de diciembre de 1906 para iniciar permiso i CODCA . i(:>!I es a don Ztmon Mén
las espropiaciones de IOR cerrúf', del barrio dez, para construir í esplotar un ferroca
del A !mendra! de Valparaiso, i a comul- rril entre la c:tacion dI? .hnural Cruz i 
tar otras disposiciones cowr,lementarias la linea divisoria con la República Arjen-
sobre la materia. tina. 

El señor L;:¡zcano bace :llg-unas obser-
vaCiOnefl i di(:p qU¡~. segun informaciones Oonti,lúa la votacion del proyecto de 
que tiene Su P+ñr)ríA, 1[1$ n~propiaciones lel de prcEiupuestos de gastoE' públicos 
llevadas a efecto en cunfO"midad a la ei- paril, 1909. 
tada lei de 1906, han orijinado desernbol- Por haber quedado terminada, en la 
sos exceRivos, debido a Ía f(,t ma en que sesion anterior, la votacion del presou
se ha hecho la valorizacion de los terre· puesto correspondiente al Ministerio de 
nos por los peritos que fueron nombra- RelttcÍones Estai"res, Culto i Ooloniza
dos. cion, se procede a votar el presupuesto 

Llama, con este motivo, la atencion de Guerra, i su dan sucesivamente por -) 
del señor Ministro del Interior a la dis- aprobadas las quince partidas de que 
posicioll con~enida en el artículo 3.°, a constq, conjuntamente con las modifica-
fin de que si bubiera de venderse a los ciones propuestas por la Oomision acero 
propietari9s colindantes por el sistema ca de las partidas l.a, 2.8., B. a, 4.a, 5.a, 
de tasacion de peritos, los terrenos que 6.»', 7. a, s.a, 9.", 11, 14 i 15. 
queden vacantes despues de trl'lzadas laR Se pone en seguida en votacion el pre, 
vías pública"" se tomen las precauciones supueeto correspondiente al Ministerio 
del caso para que Jos norubramientos de de Marina i el ,'eñor Minir;;tro del ramo 
tales peritds recaigan en personas debi- pasa a la Mt:s:' , uor escrito, las siguien
damente prepl1radas, evitándose así que tes inrlicacion('s: 
el Estado sufrí:. menoscabo en la enaje.. Que en el ítem propuesto por la Oo~ 
nacion de esos terrenos. mision Mista en la partida 9. a, despues 

El señor Walker Martínez, encontran- del ítem 1020, se reemplacen las pala. 
do fundadas estas observaciones becbas bms «un acorazado» por la frase «una 
por el señor S3nado!' de Guricó i creyen- nave de guerra»; i 
do que este a'Sunto exije detenido estu- Que en el ítem propuesto por la Ca' 
dio, pide se oficie al señor Ministro del mision en la partida 11, para pagar el 
Interior, a fin de que se sirva enviar al saldo del vapor «Aguila», se eleve de 
Senad') la cuenta de inversion de los dos mil novecientas ochenta i nueve li
fond,s concedidos por la lei número 1,887, br9s esterlinas a doce mil setecientas 
de 6 de diciembre de 1906, para la re- ci¡,cuentl'> libras, o sean ciento sesenta i 
construccion de la ciudad de Valp9raiso, cinco mil novecientos cincuenta i siete 
i los demas antecedentes que permitan pesos cincuenta centavos, oro de diecio., 
formar concepto respecto del proyecto en ,cho peniques. 
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Se procede despues a votar cada una ¡(guerra», i adhienl a, la que ha formula'" 
de las pa.rtidas del proyecto i se dan su do el señor Ministro. 
cesivamente por aprobadas, conjunta- Votada, en consecuencia, la indicacion 
mente con las modifieaciones propuestas del ::leñor MilJistro, resulta aprobada por 
por la Comision Mista, laij partidas La, quince votos contra cinco, absteniéndose 
«/Secretaria», a g,a, «Faros i Valizas», de votar el señor Valdes Valdes i se da 
inclusive. por desechada la del señor Silva U ~'eta. 

PARTIDA 9. a La del señor Subercas,jaux, relab va a 

Adquisicion i reparacion de buques 

Con moti vo de la indicacion hecha 
por el señor YIinistro par~ reemplazar 
en el item propuesto por la Comision la 
palabra «un acorazado» por la frase «una 
na ve de guerra», e 1 señor W alker Martínez 
propone, con el asentimiento unánime de 
la Sala, que se diga «para iniciar en el 
corriente año la construccion de una o 
dos na ves de guerra, etc.» 

El señor Silva Ureta hace indicacion 
para que se diga: «Para iniciar en el eo
rriente año la construccion de dos naves 
de guerra, etc». 

El señor Besa hl:l.ce presente que el 
dique de Talcahuano nu tiene capacidad 
para neves superi0res a doce mil tonela
das i cre€) que en el ítem en debate debe 
limitarse a ese tonelaje el poder de las 
naves qne se autoriza construir. 

El señor Subercase8ux considera que 
esto no debe ser inconveniente para ad,· 
quirir naves de mayor tonelaje, sino que 
debe darse mas ensanche al dique, i, en 
consecuencia, propone el siguiente: 

«Item ... Para iniciar la cOIltltruccion 
de un nuevo dique en Talcahuano, con 
capacidad para naves de gUl.:lrra haiSta de 
veinte mil tonelada.s, cien mil libras es
terli nas.» 

iniciar la construccion de un nuevo dique 
e11 Talcahuano, se da t<),citamente por 
aprobada, con el voto en contra del señor 
Balmaceda, ítem que pasará a figurar en 
la partida U, «Obras públicas». 

Por haber lltegado la hora, se levanta 
la süsion.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.0 Del ::liguiente mensaje de S. E. el 

Presidente de 1)1, República: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en conoci
miento de V. E. que, de acuerdo con el 
Conseio de Estado, he resuelto incluir 
entre los asuntos de que puede ocu
parse el Congreso Nacional, en el actual 
período de sesiones estraordi narias, el 
proyecto de lei que aprueba la transac
cion ad-reJerendum celebrada entre el 
Gobierno i don J orje Buchanan, en re
presentacion de la Compañía The Wa
ter Works Company Limited, relativa 
al abastecimiento de agua de la ciudad 
de Iquique. 

Santiago, 15 de diciembre de 1908.
PEDRO MONTT.-Javier A. Figueroa.» 

2.0 De los siguientes informes de Co
misiones: 

Con el asentimiento unánime de la 
Sala, se sigue, acerca de estas indicacio a) «Honorable Senado: 
nes, un debate en que toman parte losl Vuestra Comision de Gobierno se ha 
señores Lazcano, Balmaceda, Walker impuésto del proyecto de lei, iniciado 
~~rtÍl~ez~ SUbel·cas~au.x, Sánchez, M i~ por S. E. el Presidente d~ la. República, 
nustro 1 botomayor, q uwn funda su vOGO a fin dt obtener la autollzaClOn necesa
negativo, tanto al ítem propuesto por la ría para invertir la suma de cien mil 
Comision como a las indicaCIOnes formu- pesos en la prosecucion de los trabajos 
ladas acerca de él. de! nuevo hospital de la dudad de Al!-

El ioieñoL' Walker Murtinoz t'spresa, Ul'! tufagasta. 
seguida, qUl: l'etlra la ludwacwn yue ;la Ha consiaerE.Jo, asimismo, los ante
hecho para decir (una o dos naves de cedentes que han dado oríjen al referidQ 
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proyecto, que se espresan en el preám~¡ Las leyes sobre contribuciones de 
bulo del mensaje respectivo, i las ne-! cualquiera naturaleza que sean, solo 
cesidades, bajo todo punto apremian- pueden teEer principio en la Cámata de 
tes por su naturaleza misma, que dichas Diputados.» 
obras están destinadas a satisfacer en Es obvio que esta última disposícion 
uno de 105 ramos mas importantes de se ha escrito en nuestra Carta Funda. 
la aSIstencia pública; i estima, en con- mental tenie:Jdo en vista la primera, i, 
secuencia, que podeis prestar vuestra en consecuencia, lójico es que ella se 
aprobacion al proyecto de lei, materia. refiera a las leyes que impoClen contri
de e~te informe, en los mismos térmi~ bucion, suprimen una o :1:as de las exis
nos en que ha sido presentado. tentes o determinan su repartimiento, i 

Sala de Comisiones, 14 de diciembre el artIculo 3.° del Tratado no tiene nin
de 1908.-F. Lazcano.-T. Elías Bal- guno de estos objetos. 
maceda.-J. F. Fcíbres.» Por otra parte, en el hecho el Hono-

b) «Honorable Sena,lo: 

El Tratado de Comercw i Navegacion 
s.iscrito el 29 de agosto de este año en
tre los plenipotenciarios de Chile i el 
Ecuador, dispone en su artículo 3;° que 
se recibirán libres de derechos de im~ 
portacion los productos ecuatorianos 
que en él se enumeran, i por el artícu
lo 7. 0 los Gobiernos se reservan la fa~ 
';;llltad de gravar con una contribuciol1 
especial los certificados q uc espidan sus 
autoridades aduaneras para comprobar 
el oríjen de sus productos. 

Estas disposiciones han suscitado du
das acerca de si, en vista de lo que 
preceptúa el artículo 31 (40) de la Cons
titucion, puede el Honorable S(lnado 
ser Cámara de orljen para los efectos 
de pronunciarse respecto de la aproba
cion de aq uel Tratado. 

El articulo 7.° no puede suscitar nin
guna duda, pues por él se reservan los 
Gobiernos la facultad de establecer una 
contribucion que no establecen desde 
luego. 

Cuanto a la franquicia o privilejio 
que el articulo 3.° otorga a los produc ... 
to ecuatorianos, estima la Comision 
que no es de aquellas disposiciones Je
jislativas a que el cit&do precepto cons
titucional ha podido referirse. 

En efecto, el artículo 28 (37) dice: 
<lSolo en virtud de una lei se puede: 
1.0 Imponer contriL',:cion:::.s de CU<l~ 

lesqui~ra clase o natllLil.\~;i, ~"J IDl 

las existentes, i determinpr, en caso ne
cesario, su repartimiento entre las pro ... 
vincias i departamentos.» 

1 el artículo.31 (40), agrega: 

rable Sen8do ha si.do Cá:113 a de oríjen 
trntándo5c de la ~protacjon de conven
ciones inkrnacionales q ne en forma 
jencral o especial corw ... eden privilejio o 
txen8iones de derechos de internacion 
a los productos de la otra nacion con .. 
tratante, como ocurrió, por ejemplo, 
con el Tratado de Paz i Amistad con 
Bolivia, que en su artículo VIII deter .. 
minó las franquicias de los productos 
de una i otra Nacion, miéntras se aCor, 
daba celebrar uno espt;cial de comercio, 
i en el de comercio italo-chileno, apro
bado en esta Cámara en sesion de 17 
de julio. 

Finalmente, la forma en que los tra ... 
tados se aprueban, alejan toda duda al 
respecto, ya que el Congreso no se pro
nuncia aeerca de ello~ dándole a ese 
acto el carár:ter de proyecto de leí sino 
de proyecto de acuerdo. 

Sala de Comisiones, 12 de diciembre 
de 1908.-Abdon Cljuentes.-Lnis A. 
Vergar •. -F. Lazcano.» 

INCIDENTES 

Gastos en el ferroearrillonjltudinal 

El señor W ALKER MARTINEZ.
He.bria deseado que el señor Mini8tro 
del Interior oyese las observaciones que 
j,]Ü propong'o hacer; pero aunque Su Se-
~'I t" 1 Q I !llj 1;1. :C": ,1'; ::Uf'8,1l :udu :,;,.a, 0;1 a, esper.) 
j\ ' !l!l¡;{);..,ra JI:' ~J.'·S ]Wl L~" Venllon 

lIe iIJ:; Jiari"t'I. 
. En sesiulI nntl,r:l¡r, elllllOrJlPllto~, en que 

se trataba de la illterpelaeiuu que tuve 
el honor de formular, el señor Ministro 

) 
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del Interior, contestando mis observacio- l:lO han invertido las siguientes sumas, 
nes, negó una de las afirmaciones que yo con cargo a la lé.,j ya citada: 
habia hecho. Por decreto número 1,809, de 17 de 

Dije entónces que se habia invertido ·ulio del presente año, se puso a disposi
la suma de dos millones de pesos, con im- cion del Director de Obras Púbiicas la su'" 
putacion a la lei sobre construceiolj del ma de lllil quinientos pesos, a fin de aten
ferrocarrillonjitudinal. El sl,ñor Mitlistro del' a los gastos que demande la repro~ 
negó este hecho, agregando que había duccion de los planos para el ferrocarril 
una eBpecie de obsesion de parte del Se- lonjitudínai; por decreto de ~·1 del mismo 
nador de Santiago, quietl tra taba de en - Illes se ordenó pagar Il.la «Sociétéd'Etudes 
contrar irregularidades en los procedi. de CDllstructÍon et d'Explotation de 
mientos del Gobierno, i agrt:'gó todavía Chelllins de fer au tJhili», o a su repre
que yo estaba en un error al decir que sentante débidamente autorizado,]a suma 
se habia invertido la suma. de dos mi de quinientos dieeif':eis mil ciento veinti
llones do pe1'OS con cargo a esa lei, nueve pesos moneda corriente, a cuen
siendo que solo se habian invertido qui- ta de 108 estudios del ferrocarril lonjitll~ 
nientos mil pesos. dinal entre Ligua i Copiapó i ralllal a 

N o qui<;¡e contestar en ese momento al Papudo; con fech·) 27 de julio, es decir 
señor Ministro, porque ví en los señores tres di as der:;put"';, se ordenó pagar al 
Senadores cierto anhelo de votar pronto Banco Aleman Trasatlántico, ep repre
el proyecto de acuerdo de carácter polí- r:;entacion del Deutsche Bank de Berlin, 
tico propuesto por el honorable Senador la suma du cuatrocientos ochenta i tres 
por Cautin, i al cu¡:¡,l atribuian grande mil ochocientos setellta i un pesos moneda 
importancia los honorables Senadores du cornente, a cuenta tambien de los estu .. 
1'1. mayoría. dios del mismo ferrocarril. 

Me pareció entónces que prolongar De modo que con esas partidas se ha 
con la lectura de antecedentes i decretos invertido COll cargo a la lei en referencia 
esa situacion áljida, de vehemencia, por la suma de un millon mil quinientos pesos. 
decirlo así, era tal vez inoportuno, sobre- Otro decreto, tambien del Ministerio 
todo cuando habria de tenel ocasion para de Obras Públicas, manda pagil.r al diario 
esclarecer ese punto, en una sesioll pos_ La República la suma de noventa pesos, 
terior. importe de publicaciones de los avisos 

Es, precisamente, lo que quiero hacer por los cuales lOe pidieron propuestas para 
ahora. ID. constrnccion del citado ferrocarril. 

(En este momento el señor Ministro del El 26 de setiembre del presente año se 
InterioT entra a la ~ala). dictó un decreto, que está firmado por el 

A la atirmacion del señor Ministro que actuhl Ministro de Obras Públicas, que 
negó la mia, de que se hubiera invertido dice así: 
la suma de dos millones de pesos con cal' «Vista la nota adjunta, número 3,362, 
go a la lei del ferrocarril lonjitudinal, de 14 del actual, del Director de Obras 
como lo habia yo aseverado en una sesion Públicas, 
anterior, voi 8 oponer, ahora que no hai Decreto: 
nada que impida este debate, 10~ antece, l 1.° Se autoriza al espresado funciona
dentes enviadoi-3 a esta Cámara por elll'io para que proceda a desarrollar el si
mismo Gobierno, porque me parece que ¡ guiente progTama de trabajo para llevar 
las cuestiones que se relacionan con la (a cabo la construceion de los túneles «La 
inversion de los caudales públicos deben i Grupa!>, «Las Palmas»; «Las Astas» i 
quedar suficientemente ei:lc}arecidas, por 1I «El E,.;pino» en el E'ernJcarril lonjitl:d.i. 
lo ménos en nuestros Boletmes. nal, debiendo someter los planos defifll'" 

De los antecedentes que tengo a la ma· tivos a la aprobacion del Gobierno. 
no, enviados por el Ministerio de Indus ... ) }DI estudio definitivo i la perforacion 
triA i Obra8 Públicas, se desprende que) de dichos túneles se iniciará desde luego 
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bajo la atencion de un solo injeniero je·- El señor W ALKER MARTINEZ.
fe, quien deberá disponer en cada uno de Tiene razon Su Señoría; pero como aho
ellos de una brigad(l. compuesta de un ra ocurren cosa" tan fuera de lo qu~ es 
injeniero de seccion, un injeniero prime· dable imajinar, ha resultado exacta mi 
ro i dos niveladores. afirmacion, que Su Señoda creyó hija de 

La cODstruccion del ferrocarril de la obsesion del fIue habla por encontrar 
Quinquimo a Papudo quedará a cargo irregularidades en los actos del Gobierno. 
del actual injeniero jefe del ferrocarril de Rai un artículo en la leí sobre cons
Rayado a lo" Vilos i de un injeniero de truccion del ferrocarril lonjitudinal que 
seccion con su personal correspondiente. dice: 

Este personal deberá hacer el estudio «Se autoriza la inversiJn de tres mi-
definitivo de los túneles indicados, aten .. llones de pesos en espropiaciones de te .. 
der a la inmediata prvvision e instalacion trenos, inspeccion técnica i otros gastos 
da la maquinaria que se necesita para la de los ferrocarriles autorizados por los 
perforacion por ámbos ~ados, i tomar too artículos anteriores, i de trescientos mil 
das la!:; medidas para dejar terminadus los (pesos para estud¡os de puertos.» 
trab~jos en el p~azo de ~(¡s años. Como se vé, ~ara. que pue~animputarse 

~ .. Se aut~nza a~ D.rector de Obras gastos a esta lel es necesaIlO que los fe
PublIcas p~ra mvertIr eH lo que ~e~ta del rrocarriles a que ella se refiere estén en 
pr~"ente ano hast~ la s~ma de qUlmen~os con,;truccion o por lo ménos que esa 
mIl pesos en la eJeCUClOn de los trabaJo~ l construccion esté contratada puesto que 
a que se ha hecho r~fer~ncia, cantidad de otro modo no se comprende que haya 
que se cargará a la lel. numero 2,0~1, d.e necesidad de espropiaciones ni de in s-
23 de en,ero d.e 1908,1 se entregara ~ dI' peccjon técnica de los trabajos. Sin em
cho fUD?lOúano po.r la Tesorer~~ FIscal bargo, ántes de que se realice esta condi
de SantIago a medl~a que lo eXIJa el de cion, ya el Gobiemo ha invertido dos mi-
sanollo, de los tr~baJus. " . llones de pesos con cargo a esa lel. j 

Refrendese, tomese razon, reJIstrese I Hal todavia otro decreto que dice: 
comuníquese.-MoNTT.-Guiztermo Echa- C'd d , « onSl eran o: varcna.» 

De modo que, como ve el Senado, en Que en virtud del decreto número 806, 
los decretos que he enumerado se orde· de 16 de abril de 1907, se aceptó la pro· 
nan gétstos por valor de un millon i me~ puesta presentada por la «Société d'Etu
dio de pesos, imputándolos a la leí del des, d.e Constructi,>D ~t .d~Explotation de 
Ferrocarril hJnjitudinal. Chemm~ de f~r au Ohll!», pa~a lle~~r a 

El señor FIGUEROA (Ministro del c~bo los estud~os d~l ferr?ca~n.l lonJltu .. 
Interior).--Ei último decreto a que se ha dmal entre LIgua 1 Coplapo I ra!llal a 
referido Su Señoría e¡; el único que yo Papudo, por la suma de cuatrOCIentos 
con.Jcia. mil pesos de dieciocho peniques, en con-

El señor WALKER MARTINEZ.- formidad con las bases que le fueron so .. 
Pero como yo con ocia los demas, afirmé metidas por o;ficio n~mero 17~, .de 2.0 de 
qUI3 se habia gastado dos miliones de pe- febrero .de~ mIsmo a~o, .del ~Iúlsteno de 
sos con cargo a la lei de construccion del Industna I Obras PublIcas; 1 

Ferrocarril lonjitudinal; i como Su Se~ Que pc.r decreto número 1,886, de 24 
ñoría negó la exactitud de mI afirmacion, de julio último, se ordenó pagar a dicha 
he creído necesario comprobarla con do· Sociedad, a cuenta del valor de dichos 
cumentos oficiales. estudios, la suma de quinientos dieciseis 

El señor FIGUEROA (Ministro del mil ciento veintinuev~ pesos) moneda 
Interior).-Me pareeia que no era pusible corriente, que al tipo de cambio del dia 
g.ue (';f-) hulL:ra gastado en el. c~rto esp~-~ ci~l pa~o. ascendía J, dosc.ientos clDcue~ta 
CIO (lO;; dO~3 iJ.leSeS mas de qmfllellk,cl nuI ~lllll qmmentuci cuarent!ll ocho pesos cm, 
pesos en los estudios de cse ferrocarril. co centavos de dieciocho peniques, 
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De:I,td: ¡illlriutándolos a una lei qU8 todavía no 
Ll DI: : ,·j'Jll d .. ¡ T~,~I) o elltr'''''tm¡ ; .. 'Jlipiez·t a surtir S'l'; efectos, como es la 

la II'~'\"I',,·,~ ','l'~ltll{l"" (le. l' "\ ,r"l" ¡'""'().¡ dé \ del ferrocanií IOfll,·itudinal. 
\\ .... JIJ\ 'v 'O-:..!u ~ 'v \..../t f • ~ ... , A_ J1 • ~".\ • 

", ' ¡"il' . 'f e IIai tod.wÍit otra (jr(,lln~taEnia (lue ed 
!j t'.X¡lj, t,Hr,l'J,¡ 'tt-~ li )t'nlIn~ ,>"" ... '(.~ ¿lll /:-l.¡~ '1 

li», Uua I.:;tt'it ~ noventa d!:;,; Vlt"ltd, pUl' h muí singular. Uno de ('stos deer et<ls co
suma de cielito ('U;-irt,llta i !lUe'H, llJil '.'U"- ruienza a"í: «C'lll"idf~l"ll1d(): que por leí 
trociento . ., l:inüuenLl i UIl pt'~O"l noventa número 1,939 de 8 de febrero de l~O:, se 
i cinco centavo>; de diecio¡;h" peniques, au~oriza al Pre¡,;idelite de la República 
ell pago di:J1 :,;;¡ldo qutJ h \ n,~' .¡.';niL lJü" p.l.n¡ iuvel'tir ba",ta la F;Ulllet d,~ un millon 
cilJir, en cunt'irtlJida.d a ,~u contrato, lpor dI: ¡1t:JSo,", en lu . .;; l~¡"tudi()" del F,~rr()(!arril 
Jo,,, e,.,tudio>' del forrorme 1'11 lnnjltudinal loujítudi'lah-; í despue" resulta que en 
entre L;gua i Copiapó i t·;¡rn¡.¡,l a Papud{., 1u<J'íj,t' de imputar6e el gasto a. esa lei, 

Cárguese e! ga.,tdalalei número 2,081. l~()7nn sIma ;¡¡lturaJ, s~ imputa a la lei 
d >3 d d l subre cOll.;trnccion del mismo ferrocarril. e:" e enero e p"e'''ente año, 

Rdl'éndese, tómese raZOll, rejístr,sH i 
cornuníq ues.:.-J1.oNTT,-Gni1lemw Echa· 
varría.» 

1 por fin, otro decreto cOllclllyn así: 
«La TesorerÍéí Fi',íml de Santiago paN 

gará al Banco AlelUa~: Tran'atláll tico, 
en representacion del Deut"ch Ballk de 
Bl)rlin, la suma de cien Lo lT"inta i seis 
mil ochocientos setlmta i cuatro pe .. JOs 
cincuenta centavus de dieciocho pelliqu;;H, 
saldo que le correspollde percibir en con
formidad a su contrato, por los estudios 
del ferrocarril lonjitudi nal entre Ligua 
i Copiapó i ramal a Papudo. 

Cárguese el g'1sto a la lei número 
2,081, de 23 de enero del presente año. 

H.efrélldese, tórne",e razon, rejí.-tres0 i 
comu¡dquese.--11oNTl'.-GuillerrnoEcha
val'ría.» 

E"tos do,s pagos en 01';) de dieciocho 
peniques ~uman, en total, doscientos 
ochenta i seis mil trescientos treinta i 
seis pesos cuarenta i cin(~o centavos de 
la misma moneda, cantidad que al carn .. 
bio de las fechas e1l que se hicieron los 
pagos, han signifieadu para el Fisco un 
desembolso de quinientos t'etenta, idos 
mil i tantos peso". 

De modo que todos lns gasto;.; imputa
dos a la lei número 2,081, de 23 de enero 
del presente año, que Ne refit:Jre a la CUng

truccion del ferrocarril lonjitudillaL al
calizan a la suma de dos milL.nes setenta 
i cirlCo mil pesos. 

Ya ve, pues, el señor Mini,;tro quo:-) tu vo 
razou el que habla part ~lfirmar quo se 
han í vnerticlo ya dos millones de pesos 

Apcnil" noté /3"to me imajiné que ha-
hría <l¡gun erro!' i r,ivadafllenre se lo 
>-Id vet tí :d ,eñol' Ministro de Industria i 
Obras Pública". Lc-:pedí al señor Ministro 
que averiguara si había algun¡t esplica
CiOll de esta irregularidad i se sirviera 
:tgri'garla a los anteceJ.entes, pero ella 
IIU ha llegado, 

Si hai una lei-estft lei exi"tP , i plSÓ 
dll est'1 C:irnara con ":'JI,) llli voto en con .. 
tra-que auturiza alGobierno para inver
tir un millon de pe,;os papel en el objeto 
a que me refiero ¿cómo se esplica, prime
ro, que so hayan imputado los gastos a 
otra ltli distinta; i, en segundo 111gar, que 
el G,~bierno haya excedido la autorizacion 
¡pagado, ademas del millun de pesos 
paflld, doscientos sesellta i s,is mil pe:,os 
,>1'0 o qwnient,·s sdenta idos wiJ pesos 
pap.,], de modu que los e,.,tudio" ~uu el 
Gobierno mandó hacer a lo.,; dos propo· 
n,wtes in teresados cuestan al pai" un 
millon quinie!ltos sel,enta i dos mil peso:,¡? 

La irnputacion put-lde cdrrejirse por 
medio de otro deeretu, pero el mayor 
ga",to nó. 

Ya ve el señor Ministru que yo' tenia 
raz\ln cuando en ChiS pasados decía que el 
Gohiernn Se exe\:de en I JS gastos sobre las 
Hutorizaciones leji811t~i V,l" i l'estrinje los 
pilgOS de ga::;t"" uutOl'iZ'.l.dos pUl' el Con
greso, quitando ¡wqueñils canLÍJades de 
m¡), eillCO llJil, de di,z mil pe\:'\os a. estable
ci'lIitmtus de }kl1dj¡~tJtJc)ia, a eHcuelas, i 
otro'.; 0::itabitj(:i 1l1i"i¡ k':, IUJá!ug0~, como la 
ei.euob qUI' f'o8tieile h }ldCíedad de tdill

puranuia en Villa del Mar. 
Todaví/1, se ha incurrido en otra irre-
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gulal'idad, que debe hacer abrir Jos ojos En consecuencia, ámbos proplmentes 
al Congreso para restl'injir i l:iOmeter a faltaron a las baH8s estipuladas. Si estaba 
un criterio mas estricto todas estas cotln'llido que se pagarian 108 estudios 
autorizaciones que se dan pa.ra obras única~nentt:l a aqufl¡ que no obtuviera h 
publicas. En el último de los decreto,,; ae 'ptaeion de su propuesta; si ámbos se 
del actual Ministro de Industria i Obras salieron de las bases; si han faltado de 
Públicas se dice: ,esta manera a lo estipulado, por cuanto 

«Considerando qUA en virtud del de- los dos proponentes han exijido el pago 
creto número 806, de 16 de abril de inmediato despu2s de presentar las pro· 
1907, se aceptó la propuesta. ta¡¡ para 11e· puestat'!, ii:ómo ha podido el Gobierno 
val' a cl1bo los e:,studíos del Ferrocarril pagarJ.::s un solo centAvo, en esas con di
lonjitudinal entre Ligua i Gupiapó i l'a- cioBe;;? iCómo ba podido pagárseles toda· 
mal a Papudo, en conformidad cun la~ vía quinientos mil pesos mas, fuera de lo 
bases que le fueron sometidas por oficio autorizado por la lei que destinaba a esos 
número 172, de 20 de febrero del mismo estudios un millon de pesos? Así es como, 
año, del Ministerio de Industria i Obras por eludir las propuestas públicas, se ha 
Públicas .... » hecho el negocio lllas desgraciado de los 

iCuálei1 son estas bases que fueron im- que he conocido en los últimos tiempos. 
pu:>stas a las dos Compañías, la belga i la El Gobierno, repito, ordenó hacer los 
alemana, para hacer los estudios? N o las estudios con la condicion de que solo pa
tengo entre los antecedentes; pero sé, sin garia los que hubiera hecho aquel de Jos 
temor de ~er contradicho, que ellas con proponentes cuya propuesta no fuese 
sistian en que el Gobierno se comprome- aceptada; de modo que "i ya estaban de 
tia a pagar el valor do los estudio;;; a la acuerdo el Gobierno i los proponentes 
Compañía que no obtu viera la pro pues,", respecto de la¡;¡ hase s del contrato ¿qué 
ta, i que no pagaria nada a aquella que faltaba? Solo hacer los estudio." necesarios 
obtuviese la COI1!',truccion del ferroca- i nsolver lo que el Gobierno estimase 
rril. conveniente acerca de las proposiciones 

De modo que el Gobierno tic. tuvo la de ámbos proponente;;;. Pues bien, hicie~ 
intencion de contratar )0," estudios por rnn éstos los referidos estudios; pero, para 
propuestas públicas; llamó pl'iv~Jawente hacerse C8.rgu de loe trabajo:-3 irnput-lieron 
a esas do,; Oornp'lñía,,; i 1')8 .Jijo: «L8 da .. Ull:.~ eondiciun que no se ha.bi;t establcCl
ré a ustedes el negoeio; estuJ;é¡¡lo bien i do en las b'1ses ya acordadas, o mas bien 
hagan '.m seguida, bU::; prO¡ilH),.;LaS, subre Jicho, "e Ileg-aroll a acuptar esas baseR. 
h bas", do que la OI)[lllmrlÍ<l que no ob Si e:,:o~ prll¡HHll'ntes 8e hubiesen jimio 
tenga la eOllstruceiotl Je la obra, recibirá t,ado a Hnviar una nota al Pre",idente de 
la remuneracion de "'u~ estudi'Js, i '-Iue 1¡1, República en que le dijeran: hemos 
no so pagará ua,!¡-? 11 ae¡ lt'lh CU!l1l'aI'ííu l'!>:,:uelt\\ nr.l pl'f,,~)lltar Pl:ol·u,,~;;tas para el 
cuya pri)pnesta t"t':' ,1 "'p'''Ui.» fl'lT'!C.·l: j ji, ;,hí "a') las p'anillas de los gas-

PUl!"; Líen, hui l-llt '¡"I'dll "ll ijlk! CIIII';'; ti,s lwüllO"l dI nuestrus estudios para que 
ta f)"te hecho: la" Ju,.; e 'dl,ltllí'l"; h¡eit,rJI¡ I G(Jbit~rllo ]j'IS p;:¡gUé ps· ,s gastoR, ¿los 
sus propue"ta,,;, pero ,.JIJ ,ll~ar Je SOllle- hftI.H'i"l.. pagado el Gubieruu? Es indudable 
terse a las bases ¡jjad:t'" I"'!' d Gobierno, qne nó; todo elruundo hllbria eompredi. 
se salieron de ella.,;, En cuu±urmídad a Jo que eso,,; señores se habían limitado a 
diehas bases estableciaas pUl' la leí de dal un paseo a caballo por las provinciai03 
enero de este arw, los proponente,.; debian del norte, que se habian aprovechado de 
aportar los eapitalefl, i el Gobierno haria 10fl estudios hechos por los injeniero'-l chi· 
el pago paulat.iutulJe!ltc, \'Tj f,j' TIla de Utltl L-t)u-., i qUl'l por copiar los estudios de 
alllOl Liz:,eion aCUlUU;,ü, \ d. ,::)1,¡ i.Ill\);U go, é~t(,,, eH pianos hzuk,,; nóclalllaban lo,.; se
UIla de ]a" e,;rIl¡,,¡úíUb j z,¡ ¡'.l [n·O¡Ju0.,W rh·it,"t()~ j tantu" mil pe",o:'\ que cobra 
e~,jiLlll() el P"6v t:ü ,-,vL_.,:, 1 LA oLr«. en cd·ja UllO de ello,,;, 
dinero efectivo. Las propuestas presentadas, despues 
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de hechos los estudio,-, se desentendían señores Milli~tros, que han llegado a. esos en absoluto de las bases ya acordadas, bancus despue, de haberse verificado casi las desconocian por Qompleto; mas toda· todos los hechos!l, que me he referido, via, las contrariaban, porque iban en con· puesto que el Gabinete actual solo es restra de la. disposicion esencial que votó el ponsable de una parte de ellos: del pago Congreso en el artículo ~.o de la citada de un saldo con fondos imputados a la leí lei, que dice: «El precio total de las obras del lonjitudinal, saldo que no habia que .. no excedMá de siete minones quinientas riJo pagar ántes el Ministro de Industria mil ]ibr,ts esterlinas (E 7.500,000) i se i Obras Públicas. 
pltgará con una amortizacion ac~mulativa Cuando uno ha~'e notar estas cosas, se que no baje de un medio por ciento anual. espone a que se le acuse de hacer cuestion Miéntras no se cancele r1icho preciC', los política o de traer aquí cuestiones percontratistas esplotarán de su cuenta las flonales; sin embargo, para probar que Iio líneas férreas con tarifas aprobadas por\ hai en esto ni una ni otra cosa, me basta el Gobierno, i el Estado les garantiza un observar que todos estos decretos a que interes de cinco por ciento al año.» me he referido debí haberlos exhibido en Es verdad que el Gobierno entró en el moment.o en que se iba. a dar al Gociertos detalles en las base indicadas para bierno el voto de confianza propuesto hacer los estudios del ferrocarril lonjitu por el h,)l}orable SenadJr por Cautinj dinal, pero siempre se sujetaba a la pres- pero preferí e~perar algunos dias i sólo cripcion de que el pago de la obra debia ahora he venido a esclarecer esta cuestion, hacerse con una amortizacion acumulati- para que quede testimonio de ella siquiera va; es decir, los proponentes deberian en el Boletín de nuestra.s sesiones. Me buscar el dinero necesario para los traba- pareee que con estos esfuerzos para que jos, i pagarse des pues con las propias ren- se encarrile la <tdministracion dentro de tas del f~rrocarril, pero con una amorti. procedimientos correctos, si bien no se zacion fija que importaba una garantía al consiguE; remediar el mal ya consumado, Estado. se puede tener por lo ménos la esperanza Pues bien, las dos ins~ituciones propo- de que no se repita en adelante. nentes olvidaron esa prescripcioll, con lo Creo que estas lecciones habrán dejado cual rompieron el compromiso que esta~ en el GobiArno el COIl vencimiento de que ban obligadas a respetar delSde el reomen es necesario moderar el deseo vehemente to en que aceptaron hacer los estudios de acometer obras públicas en todo mo ... con la condicion de que el Gobierno pa ... mento, sin consultar las finanzas del Es, garia solo los que hiciera el proponente tado, fuera de las verdaderas necAsidades cuya propuesta fuera desechada. Por del pai", i aun fuera de las mismas leyes consiguiente, si ámbos proponentes han que las autorizan. 
faltado a las obligaciones que habiatl con, ¡ Se acaba de acept'tr una propue .. ta traido, no podian cobrar nada por los) para construir el fer:-ocarril de Ancud a estudios verificados. Sin emb)irgo, hemos Castro. La Comisioll Mista redujo a cien hecho el negocio del negro, como se dice mil pesos la suma consultada, con el vulgarmente, porque no solo se les han propósito de manifestar al Gobierno la pagado Jos estudios con el milloll de pesos necesidad de proceder COil prudencia; sin concedidos por .el Congreso con tal objeto, embargo, 8e han aceptad:J ya propuestas sino que se les ha dado quiiliento.:l mil (que comprometen al GJbierno en cuapesos mas. De esta manera hernns arro - ~ trociun tos eincuenta nlÍl pesos al año, a jado al mar el dinero que repreHentan 10>11 pe8ar de que la lei de presupuestos no 
~studios hec.hos por eso. s dos proponentes! h:~ sido au:: discutida el" ~a Cámara d~ 1 ahora se pIJen lluevas propuestas. UqmtadoE', 1 110 se sabo Si votará. o no Ya ve, pllec, la :Honorable CJmara, I;;sa sum:.1. 
com? tenia yo raz?n cuaudo hice mis afir ~ De m?do ~ue el GoLie:cno ha firmRd? ma.clOnes, aun a rIesgo de molestar a los ~ una. obhga.clOn por unos dos o tres mI-
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llones de pesos para la cOllstruccion del rrecto camino de construir obras fiscales 

ferrocarril de Ancud a Castro. por propuestas públicas. Las propuestas 

Podríamos traer de aquella provincia son la salvaci'Jll en todos hs paises que 

los durmientes necesarios pura los ferro .. atraviesan, como el nuestro, por un pe· 

carrile8 que se construyen; :sin embargo, dodo de desor~anizacion; son una medida 

el Gobierno ha comprado en el estranjero gue ha sido salvadora en los pocos años 

un millon de durmientes, segun "e ha gue ha estado en vijencia en nuestras 

afirmado !i.yer en h Cámara de Dipu- prácticas gubernativas; hoi, por apartar. 

tados. nos de ella, tenemos ya un millon i me-

l no se admire el he-norable Senador dio de pesos perdidos en los estr.dios del 

por Valdivia de que, siendo este p is Ferrocarril loojitudinaL 

productor de maderas, el Gobierno haya Como no quiero molestar mas la aten

comprado durmientes en los Estados cion del Honorable Senado, dejo la pa

Unidos, porque los que se hacen en el labra. 

sur de Chile son repudiados por la Em- El sei'í.or SANCHEZ MASENLLI.

presa de nuestros ferrocarriles. Los dur. iTiene Su Sefloría algunos da tus sobre tI 

mientes estranjeros cuestan ochenta cen~ precio de lul:i durrllient~s nortE-america .. 

tavos mas que los nacionales, talvez será no!'! comprados fJor el Gohierno~ 

porque llevan la marca «Made in Ulliterl El señor WALKER MARTINl!:Z-

States», que nuestro Gobierno comlide N ó, señor; me he limitado a citar los da 

rará como una garantía de superioridad, tos publicados en los diarios, con motivo 

sin duda. . I de una interpelacion desarrollada ayer en 

El seño~' SANCHEZ MASENLLl. la Cámara de DIputados. 

-¿Serán acaso mejores los durmientes El señor URRE.TOLA.- Creo que 

dA Estados U nidos quu los de Arauco? vale treinta i cinco ppniques c'1.da pieza, 

El señúr WALKER MARTlNf1JZ.- puesta en MolIendo. 

Puede ser, porque creo que en E"tados El señor W ALKER MARTINEZ.

Unidos los durmientes son creosotados, ¡Entónces los van a llevar a Bolivia por 

i probablemente debido a esta circuns- el ferrocarril pertIanu! 

tancia se pagarán los ochen:a centav\!s. El señor FIGUER.OA (don Joaquin). 

En estos moment.os, precisamente, :';t; -Deseaba, señor Pn:<idüllte, dar una 

está formando en el SU!' un sindicato para l(jera eSfJlicacion sobre las l:bservaciones 

veuder (linco millones de durmientes al que ha formulado el honorable Senador 

Austria. Yo creo que si allá supieran por Santiago con moti VD del pago de los 

que nosotros mismos repudiamos naos estudios del Ferrocarril h~njitudinal. 

tros durmientes i lo,,; pedimos al esuan" Para la debida com}!rellt-ioll de este 

jero, no firmarán el contrato. acto, es necesario tener presente gue se 

«Pero no quiero insistir an este punto, trata de dos operaCIOnes divers;ls, que 

no sea que algun corresponsal envíe a lIacen de dos leye¡,: di"tintas tambien, 

Austria la noticia i se dCi>haga el negocio. dictada la una once meses des pues de la 

Pues bien, si se han realizado gastos otra: la 1el de 8 de febrEro del año próxi

de la naturaleza que he indicado, convie .... ffiO !Jasado, que autoriza al Ejecutivo para 

ne que de vez en cuando haya una voz, hacer los estudios dellonjitudinal, i la ki 

aunqu.) parezca ásp~ra i molesta, que se de enero de este año, que lo faculta para 

levante para cenburarlm\; conviene gue la cOIlstrucciun de ese fe'rrocarril i para 

siquiera quede corstancia en nuestro Eo· fijar laf' bases a que deben sujetar!'e las 

letin de et-tat'o prote¡;;tl1s, ¡'¡l.fU que la opi- pnTue"taR 

nion pública tome Ilota de ellas. En la prirlJerd, (,1 CfI,g. 1t;lo ~~l1ciol)al 

Sin embargo, aun contíu que el Gobier. espresó su deRco de que I:'e hicieran eSOS 

no adquiera esperieneia en vi:-;ta de los e¡;;tudioR, i auturizó . al Ejeeutivo para in~ 

fracasos obtenidos con estas medidas in!: vertir con ese objeto l!~sta la .~9-u;ta de 

consultas, i que vuelva al antiguo i co., nll millon de pesos. .;. 
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El Gobierno contrató,en virtud de esta! Hllbia cambiad,) la situacion monetari,t 
autorizacion, con la Sociedl1d Belga de es- nUllldial, i las soei:dades, en vez de decir 
plotacion de ferrocarriles, los estudios del francamente que no contaban con loS! ca
Junjitudinal; i posteriormente, con el pitales necosariol', no ¡.;e subordinaron a las 
Deutsche Bank, representado en Chile bases de la licitacion. Por eso el Ministro 
por el Banco Aleman TraRatláutico. De de aquella época !JO a:eptó las propues
e"te modo se quiso habiiitar a la Direc ... taso Pero, se encontró con los d0s coo
cion de Obras Públicas para elejir el tra· tratos relativos a los estudios, estipulados 
.lado mas conveniente, teniendo a la vista sin sujecion a condicion alguna. 
los estudios de uno i otro contratista. Se suscitaron dudas sobre si se podia 
Con posterioridad, a diez meses de dis o nó imputar a 111 lei de construccion del 
tancia, se pidieron las propuektas pala la ferrocarril loniitudinal el costo de los 
construccion. estudios, ya en el teda, ya en parte. Pre· 

En consecueneia, para In esplicacion de ferí, obrando conforme a mi criterio per
este acto, no se deb8n confundir el e:,tudio sonal, la interpretacion mas estricta. Me 
con la cOIlstruccion. estu<1i,) que los con pareció que, hilbiéndose de.,tinado por 
tratistas hicieron sin tener por qué subor· una lei espt:lcial la cantidad máxima de 
dinarse a una lei que aun no existía. un rnillon de pesos, lo qU0 procedia era 

Eran conocidas. ~í, las bases de las repartir esa cantidad entre los contratis· 
propuet1tas para la cOllstruccioll, por tas de los estudios, a prorrata, en pro .. 
cuanto el Ejecutivo habia ya presentado porcion al importe de cada contrato. Así 
al Congreso el pI', yecto de lei que las lo hice, i esta es la esplicacion de los 
contenla. pagos hechos a la Sociedad de Estudios 

El Ministro de Industria i Obras PÚ- belga i al Deutsche Bank, pagos que 
blicas de aquella fecha se encontró con entre los dos asC'ienden a la citada canti
dos contratos sobre los estuJios, no subor- dad de un mi~n de l'esos. 
dinados a condicion alguna, i en los que Opiniones autorizadas creían que ca
Re estipulaba en globo el precio de esos bia decretar esos pagos con imputacion a 
estudios: quinientos mil pesos oro de die- la lei de coustrucciou, de enero del pre
ciocho peniques con la Sociedad Belga, i sente año. 
cuat~ocientos setenta i cinco mil pesos oro 
tambien, con el Deutsche Bank. Me consulté con muchas personas de 

Ambas empresas cumplieron S:lS respec- versacion; i despues de la mas atenta 
. cOlJsideracion, opté por la solucion que 

tl vos contratos, presentándo los estudios acabo de recordar. 
que se les habian encomendado. El Go, 
bierno habia procedido en la intelijencia Las propuestas presentadas para la 
de que una vez despachada la leí de cons- ejecucion de los trabajos fueron rechaza· 

. 1 1 F das, como se sabe. trucClOn ( e errocarrillonjitudinal i exa-
minadas las propuestas que se presenta. Pero, en los contratoA celebrados para 
ran para la ejecucion de las obras, solo hacer los estudios no se habia estableci
tendría que pagar el precio correspon, do que los que los tomaron a su cargo que
diente a uno de los estudies, conceptuan .. daban obligados a presentar propuestas 
do que una de ]a3 dos empresas obtendría para la construccion, ni la lei que faculta 
la adjudicacion del contrato de cor.stn'c al Ejecutivo para llamar a Jicitacion se 
':lion. En tal intelijencia, habia de sobra habia sancionado todavía. 
con el millon de pesos votado por el Con- Acaba de lecordar el señor Senador 
greso para la ejecucion de los estudios. por Santiago que los decretos dictados 

Las propuestas para la canstruccion se para hacer el pago de los estudios orde
pidieron por un acto diverso e indepen- nan imputar los gastos a la lei de febrero 
diente. No fué posible aceptar ninguna del present.e ai'ío, miéntras que el cOllsi. 
de las que se presentaron, por no estar derando en que ámbos decrelos se fundan 
con.formes ,')on el plieg-g de condiclones. ha,QQ referenciA- a 11l. leí <le 1907, circuns· 
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tancia que ya Su S, ñcrh. me habia hecho pquidad en cOl1pensar a los contratistas 
notar en dias pasados. de los estwlio,;, lus Bucriticios qne habian 

Esta incongruencia no me la pnedo hecho, i Ll !abor que lUl.bian realizado i 
esplicar sino como un error de las oficio que merecía toda la consideracion de la 
nas que corrían con la tramitacion del Direccion de Obras Públicas. 
asunto, porque, repito, la mente del Mi- Habia tambien conveniencia manifies· 
nistro fué usar solo de la autorizacion ta en que el Estado adquiriera esos es· 
concedida por la lei de febrero de 1907, tudios, a fin de que fuesen tt, mados en 
j la prueba está en que los pagos de cre- CUfnta por la Direccion de Obras públi· 
tados consumen, sin excederla ni dejar cas, al informar al Gobierno sobre el rurn· 
sobrante, la suma de un milIon de pesos bo.que convenia adoptar para d fe noca-
a que dicha antorizacion asciende. rri\. 

No me estrañft que con posterioridad i Por lo que hace a la imputacion de los 
se haya adoptado otro criterio por mi pngos verificados, el señor Senador por 
sucesor en el Mmisterio, i se haya paga- Santiag-o 1ft ha tildado de ilegal o irre· 
do el saldo del valor de Jos trabajos con ~ guIar. Yo, francamente, creo que si el 
imputacion a la lei de enero de 1908, l~stado recolJocia la obligacion de pagar, 
porque, como he diuh,), personas de grall o si reC'onocia la equidad de compensar 
versacion opinaban que esto podia ha sus labore!O- a las empresas, no se debia 
cerse. demorar el pago por cuestion de imputa· 

Esta habrá sidu sin duda, la opinion cÍon, haciendo escrúpulo de cargarlo a la 
que se ha formado el aotual señor Minis lei de construccion, pues su orfjen estaba 
tro de Obras Públiras, en un trabajo útil, i mas aun, necesario 

Por mi parte, averiguaré cómo pudo para poder convocar a licitacion pública 
hacerse la imputacion de los primeros a fin de contratar esa construccio!l. 
pagos a la lei de conE.truccion. Quise Es verdad que en un principio se creyó 
ajustarme en este punto a la interpreta- que bastaria :a cantidad de un millon de 
cion mas estrecha. i en esa virtud, casi pesos para cOEtear los estudios. Pero, des· 
vergonzosamente, me abstuve de decretar pue>; sobrevino el incidente que el Senado 
el pago total. conoce. N o "e pudo aJjudicar el contrato 

Reconocia la obligaJion de pagar el de construccion a ninguno de los propo
todo, pero no me creí con autorizacion neutes, tal vez por las razonp.s que ha ma
legal para jirar por mas del millon desti· nifestado el señor Senador por Valpa~. 
nado por la recordada lei de 1907. rai-;o. La" dos sociedades interesadas, al 

Estas eran lBS esplicaciones que me venir al pais, creyeron mui fácil re'.luir 
proponia dar ,,~opósito de las observa" ¡ 108 capitales necesarios; pero, como todos 
ciones hechas por el señor S~nador de /saben, sobrevin') un gran trastofllo en los 
Sar.tiago. mercados finaucieros de Europa, i los ¡,no 

El señor FIGUEROA (Ministro del teresados no pudieron ajustarse a una de 
IniJerior).-Las esplicaciones que acaba) las condiciones principales establecidas 
de dar el honorable Senador por Valpa. en el llamado a propuestas. 
rail:'o son, n mi juicio, suficientes para Si el s'~ñor Ministro de Obras públi .. 
que el Senado se forme cab~l con(',iencia cas de aquella época creyó que el Estat.lo 
aceiCa de la regularidad con que se ha tenia la obligacion de compensar a las 
procedirlo por parte del Gebierllo al re· dos 'Ó'mpresas por los trabajos relativos 
conocer la obligacion de pagar en su V)· a los estudios que el G:1bierno les había 
talidad lo adeudado a la Sociedad Belga encomendado, no quedaba sino la cues· 
i al sindil'ato representado por el Deuts- tiOll de la irnputacion de la cantidad que 
che Bank, en razon de los estunios prac- no alcanzara a pagarse con los fondos 
ticados en el proyectado ferrocarril Ion· consultados en la lei de febrero de 1907. 
jitudinal. Creo, i tll esto estoi conforme con las 

JIahi¡¡, C0t:9Q 81 Senadq comprende,; opiniones manifesta,das por personas que 
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conocen perfectamente los antecedent!lS, baba las propuesta8, el negocio está toda
que no hubo ninguna irreg-alari·lad al vía en ",U¡;¡pell;;¡O porque se ha trof.'ezado 
imputar el sajelo de la ~uma adoud,vla ror con dificultades para llevarlo a efecto. 
est lS planos a la leí de elJ8ro próxinJO Si llegilra a celebrartle, Í'le tomarían 
pasado, que autoriz'l la ('on"trwwion lel indudahh~mentf) en cuenta las observacio
ferrocar:il InujitudinaL NI) erll po¡.,ible, no,.; q,lO ,,1' hall f(lrmnladn para restrinjir 
despues de declarar el Gobierno que ei-'to, los trabajo,: qllA c!(lben ejecutarse en el 
trabajos merecían su aprobacion, rlejar a qñIJ entrant~l, a nn de que el gasto que 
aquellas ¡(nE, institilciunes plndientes del ¡ demanden nI' '~xceda de la suma autori-
pago total del preeio. zada por el pI'. ',"'u Plll·do. 

Se ha hecho 1l1(;neilJIl dA la eompra de El señor WALK8~1{ MARTINEZ.-
algunos durmientes para In con~truccion Voi a decir n,ni j)(l(:R8 palabras mas por 
del ferrocarril de Arica a La Paz. Como que los hecho,.; que he espuesto ántes, 
el Honorable Senado c1llllprenderá" no h¡H) qnudil(jq e1) pié. 
h~ng() cOllocimiento cabal de los antece- -;V[i h'"wr:lbl" rlll1jgo, el Senador por 
dent,es de esb compra; pero sí puedo roa- V'Jip:-lt':\Ísn, h:, ,¡cp1"cadola actuacion que 
nifestar que la adquI,.;icion de durmiente" le u()rrc,"'pondi¡) en este negocio, i ha ma
hubo de hacerse en Estados Unidos a pe· llif"c;Ütdo el criterio a que obedeció, i que 
sal' de !a voluntad que el Gobierno tielie ¡ se ha ajustad/) J, la lei de febrero que 
de adquirir para la construccion de este autorizó el g>lsto de un millon de pesos 
ferrocarril materiales nacionales, porgu,· papHl, negálJdose a, pagar t.)do lo que 
se necesitaban durmiente~ de manera e" !:la liHi-l de esta antnriz:¡cion. 
pecial, de una lllad!~ra liviana que no R? Sin embargo, repito que lo que yo he 
encuentra en el lmi". La compra se [UI sostei¡ido qncd'i en pi6 porque a juicio 
limitado solo a los durmientes que (L~bell del señor MílliRtro ha sido nece¡;ario 
conducirse desde el pUérto de Mol!endo pagar por razon de equidad, j, en mi con
hasta el lago Titicaca para ser llevados cepto, e;~e pago no puedt3 hacerse en con
un poeo al sur de La Paz, a la seccion de fortlJidad a la lei. 
la línea que debe iniciarse dentro de corto He eneontrado el decreto a que ántes 
plazo, a fin de abn::viar en lo p()siblu la me reft~ri, el que en uno rie sus comide ... 
construccion. ralJdos dice: «Que habiéndose desestima-

No me parece que esos durmientus do la propue'<ta posterior hecha por dicha 
hayan sido encargado:'! en la cantidad qU0 sociedad (la Sociedad de Construccion i 
indica el honorable señor Walker Martí- Esplotacion de Ferroearriles en Chile) 
nez. Se han debido compcar en EstadoR para b cor\:';trucciotl du la línea, por no 
Unidos en fl tencioll j como lo he mal1lfes-, confúl'mr!rse cun lo establecido respecto 
tallo, a que SOll ae madera liviana, lo qu' del pago de los trabajos en la lei de 23 
necesariamente influye mucho en el costo de enero, etc., correRponde abonarle d 
del flete desdt, el pu!!rto de Milllelllh al v::ilor de los e"tudio:,; practicados». 
lago Titicaca. Hubo que tomar en C,)I1- De modo que la mzon q1le tuvo el ti-)
sideracion este factor que, Hin du,la es bierno para pagar, es la misma que tengo 
importante, pues si se hubiera empleado yo par~ creer que no debió hacerse el 
durmientes nacionales el costo del tras- pago, puesto que no se habia conformado 
porte babria sido mucho mayor. el propollente con lo estipulado. Ahora 

Se ha hecho mencion tambien de que me advierte uno de mis honorables cole
habiéndose consultado en el presupuesto ga que el Gobierno no fué lo suficiente .. 
la suma de cuatrocientos mil pesos para mente e:'lplíc:lito para imponer las condi· 
el ferrocarril de Ancud a Castro, se ha cionos relativas a los trabajos. 
contratado ya la construccion de esta Si en las bases que debieron servir pa-
obra. ra las propuestas se hubiera dicho que 

A este respecto debo manifestar que, no ~e pagarían los estudios si DO Re con
llUll Qqalldo ee dictó el decreto que apro- fform~ban los proponentes a le.s Qalife¡¡ ~ .. 
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tahJeeidui'l, se habría evitado t;¡.;te íne:m 
veniente; pero ya qllP a..,í 110 Re estnIJ!' eió 

8e ha proeedilk úo"a fiJe por lo., pi uP' > 

nentes. 
Pero el señor Ministril ha hecho una 

observacioll que yo no puedo aceptar re
lativfl a la imputacion de estos gastos. 
¿Por qué se imputaron estos pagos a la 
leí del Ionjitudinal? Se habla de In. con
veniencia, de la equidad; pero la conve· 
niencia i la equidaJ no pueden ir mas 
allá de lo que las leyes estatuyen, no pue
den primar ¡,labre las leyes. El Gohierno 
es administrador, pero debe administrar 
dentro i de acuerdo con la lei. 

Hace poco nos decia el honorable Se
nador de Atacama que estábamos arreba, 
tanda al Gobierno sus facultades admi 
trativas; pero es el caso que no conozco yo 
tratadista alguno que no reconozca como 
principio fundamental que el Gobierno 
debe proceder de acuerdo con la lei, den· 
tro del mareo de la Constitucion, i, en 
detalle, dentro de las reglas que las leyes 
le señalan. Por eso, en el caso de que se 
tratíl, no pudo imputarse el gasto a la lei 
del ferrocarril lonjitudinal. El artículo 6.° 
dice que se autoriza la inversion de tres 
millones de pesos en espropiaciones de te
rrenos, inspeccion técnica i otroR gast (lS 

de los ferrocarriles autorizados por los 
artículos anteriores; i los estudios i los 
planos ni eran espropiaciones, ni inspec 
cion técnica, ni otros gastos de los ferro
carrile8. 

El señor FIGUEROA (Ministro del 
Interior).-I ¿no habla tambien de estu-. 
dios la lei? 

El señor W ALKER MARTINEZ. 
-N ó, señor Ministro. Si habla de estu· 
dios es de 0Fltudios de puertos; dice: «i 
de trescientos mil pesos para estudio"l de 
puertos~. Esto tampoco pudo haber per
mitido al Gobierno hacer la imputacil_m 
que hizo. 

Lo que yo pre!.endo es que el Gobif,rno 
ajuste los gastos a las leyes, i nó a la 
equirlad o a la conveniencia, razones üstfl,S 
últimas que no deben primar sobreb lei) 
i que si son de peso debieron someterse 
a la resolucion de la Cámara para que 
eU9. las o,pl ecia,ra; .. 

Ah"ra reeuet dI) qUH la tui que autorizó 
,o! ga,.;tq de un ruillll:t dl~ pe,",os papel tué 
pr,,l(:'lltada e .. n ante¡·ioridH.d a la. lei 
dH pru·-upuesto,,,. i fllle 1111 pudo clll\\plir;,;e 
.~itl cOllsigllarse ese ga,.;to ell algulIa par
tida cid presupuesto. E..,ta es, sin duda, 
lu esplicacion de la imputacion errónea o 
de la redaccion equivocada del decreto 
que estrañaba al hOilorable Senador de 
Val f Jara iso. 

N os encontramos, pues, con que de la 
suma de tres millolles de pesos, cuya in 
'!ersion autorizó la lei del ferrocarrillonji. 
tudinal, se han ga-:tado ya dos millones, i 
que solo nos queda un millon para pagar 
las espropiaciones pendientes, la inspec'< 
cion técnica i los otros ga:otos de los de~ 
mas ferrocarriles autorizados por esa mis
ma lei. I todo esto proviene de que en 
Vf'Z de pedirse propuestas públicas sobre 
bases claramente especificadas, se llamó 
en privado a dos industriales para en
cargarles los trabajos. 

Acuérdese el Senado de lo que pasó 
con el contrato Lord, que se defendió con 
un fuego que recordará mas de uno de 
mis honorables colegas. Cuando algunos 
pedimos garantías, se dijo que preten ... 
diamos oponernos al progreso, que que
rhmos continuar con el antiguo trasporte 
por medio de carretaB. Esa negociacion 
pasó des pues a Bernstein, i hoi todavía 
tenemos que estar pagando por un con· 
trato que no se cuwplió. Mas aun, la viu
da de Mr. Lord presentó una reclamacion 
diplomá.tica, que ascendía a ochenta mil 
pesos, por lucro cesante. Vino esa recIa M 

macion en ti3mpo en que yo era miem~ 
bro de la Cálllara de Diputados i de su 
Comision de Gúbierno i de Relacione~ 
Esteriores. En esa Comision se acordó 
d pago de la reclamacion pero sin fundar 
el informe; no cabían considerandos, el 
débil debia pagar al fuerte. 1: esto se de. 
bió al deseo de hacer a escape las obras 
púh1was, sin tomar préviamt:nte las ga· 
rantías necesarias. 

Abara mismo, a esta empresa con que 
vamos a contratar l()s trabajos del puerto 
de Valparaiso se ha ordenado pagarle 
por un decreto del Gobierno la suma de 
ntl millo", tlf)<;:1'P.r:ifltlt.U!'4 mil pl1i'1011 po~ ~:J'IJo~ 

/ 
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hnjos del alcant:lI';llado de Santiago, 110 

ob"tanttJ que el mewo:aje en que lse pide 
la autoriz:lcion leji~,)ativa para e~e pago 
e¡O,Üí. aun en C()mi~iun, i nu ob~bllt,] tam
bien que no se sabe aun si han quedado 
en b'.lena forma los trabajos del alcanta~ 
rillado de la primera zona de esta ciudad, 
que son los que el Gobierno ha decreta
do pagar con esa suma. . 

No podemos, si seguimos por este ca· 
mino, esperar formalidad en las empre· 
sas estranjeras con quienes contratemos. 
Que nos sirva, pues, lo pasado de espe· 
riencia a lo ménos, parl1 nosotros, al 
dictar las leyes, i para el Gobierno, a fin 
de que vuelva al sistema de propuestas 
públicas para todo trabajo superior a 
quinientos pesos, como 10 pedia el Excmo. 
señor Montt en una lei que presentó al 
Congreso hace algunos años. 

El señor ESOOBAR (Presidente ).
Se suspende la sesion. 

Se suspendió la sesían. 

SEGUNDA HORA 

Ferrocarril a la frontera 

Se reduce a setenta kilómetros la es
tension de la línea. sin perjuicio de que 
pueda ésta prolongarse hasta el limite 
con la República Arjentina, r.omo lo 
consultaba el proyecto del Senado. 

Se comienza a contar el plazo de la 
concesion desde la fecha de la promul
gacion de la lei i no desde la fecha de 
la entrega del ferrocarril al tráfico pú
blico, 

Se agrega a la enumeracion de las 
propiedades que se declaran de utilidad 
pública las mU~1Ícipales i las canteras, 
pozos de lastre i las arenas. 

Se establece un procedimiento mas 
determinado para el pago de la prima 
de ClOCO mil pesos por kilómetro en 
toda la línea. 

Se reconoce al Gobierno la facultad 
de adquirir,~l ferrocarril ántes del plazo 
de noventa '-'años, pagando su precio 
aumentado en un diez por ciento. 

Las modificaciones anteriores i otras 
de menor importancia fueron aconseja
das por la Comision de Obras Públicas 
de la otra Cámara que tuvo en vista al 
dujeJfirlas razones de equidad respecto 
de unas, de conveniencia pública Cllanto 
a las otras, o simplemente, el deseo de 

El señor BESA (vice-Presidente).- establecer mayor precision en los térmi .. 
Continúa la sesion. nos del proyecto, i, si al proponer su 

El señor SECR~TARIO. -Goma adopcion al Honorable Senado, estima
asunto de fácil despacho, está anunciado mos que ellas converjen al doble fin de 
para hoi el proyecto que autoriza ~a cons. asegurar el éxito de la concesion, i res
truccion del ferrocarril de la estacion guardar mejor los intereses del Estado, 
del Jenera! Cruz a la frontera con la Re .. no nos ocurre lo mismo respecto de un 
pública Arjentina. nuevo artículo introducido por la Cá-

La Oomision de Indust.ria ha evacuado mara de Diputados en el curso de la dis. 
el siguiente informe sobre las moditica- cusion, que no tiene atinjencia con el 
ciones introducidas en ese proyecto por la proyecto orijinal i que, a nuestro jui .. 
Honorable Cámara de Diputados: cio, no debe aceptarse 

Por este articulo, signado con el nú .. 
«Honorable Senado: mero 7. o en el proyecto de la Cámara 

Vuestra Comision de Industria i de Diputadof., se otorga al mismo con ... 
Obras Públicas ha estudiado las modi c cesionario permiso para construir i es
ficaciones introducidas por la Cámara plotar un ferrocarril de Yuugai a Cholo 
de Diput9.dos en el proyecto de lei que guan u otro punto intermedio del fe. 
concede permiso a don Zenon Méndez rrocarril de Monte Aguila a Antuco, 
para ,construir un ferrocarril desde la ¡ que podrá ser de traccion ayapor, 

~~~~~~~~a d~l~nle:ak;;~~l~~,t~rl:n~\~:~ ¡el~c:~iC:r~c:~~n8a.l:, mOd\~~~~0~r;: 
• Segun ~1 proyecto aprohado por es!'J. ¡Cámara, hace estensivos a esta nueva 

(.limara: l"oncesion los beneficios acordados por 
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el proyecto a la anterior j o sea la sub
vencion de cinco mil pesos por kiló
metro g ue, segun dicho artículo. deberá 
pagarse: «(inciso 2:) '" cuando el 
concesionario haya concluido i entre ... 
gado al tráfico público la seccion de 
diez kilómetros mas o ménos, que unirá 
la ciudad de Yungai con el ferrocarril 
trasandino llamado de Antuco.» 

De manera que a esta n ueVl\ concesion 
que abarcará a 10 sumo diez kilómetros 
de vla i que, dentro de los términos 
del mencionado articulo 7:, POdl á con
sistir en un ferrocarril económico, por 
ejemplo, un Decauville de sangro, se le 
otorgan a virtud del artículo 8.° iguales 
beneficios que a la vía de setenta kiló .... 
metros que abarcará el ferrocarril eléc 
trico o a vapor, de trocha de un metrc, 
entre Jeneral Cruz i Camarico, al pié 
de los Andes. 

En semejantes condiciones, resultaria 
ménos oneroso para el Estado construir 
con fondos nacionales esos diez kilóme~ 
tras de vía, que estimular en forma tan 
jenerosa su construccion por un partl
cular, ya que en tal caso, conservaria 
la propiedad del ferrocarril. 

Entre tanto, llevar éste a efecto den~ 
tro de lo~ términos aprobados por la 
otra Cámara, no significaria otra cosa 
que cubrir totalmente el costo de las 
obras con provecho esclusivo del con~ 
cesionario. 

Téngase presente asimismo que esta 
línea de diez kilómetros no es un ramal 
del ferrocarril de Jeneral Cruz a Cama
rico. 

Arranca de Yungai, o sea de un punto 
situado a varias leguas al sur, hasta 
empalmar con el ferrocarril por Antueo 
de la concer;icm Beláustegui. 

optar a las ven tajas que a ésta se otor
garon despues de madurado estudio. 

En vista de las consideraciones an
teriores, la Comision acuerda recomen
dar al Honorable Senado la aceptacion 
de las modificaciones introducidas por 
la Cámara de Diputados en los artículos 
1.0,,2.°,3.°,4.°,8 .• ,9: i 11, aescepcion 
del inciso 2 ° del artículo 8.· que se re~ 
chaza, i desechar el nuevo artículo 7.· 
incluido por aquella Cámara. 

El proyecto quedaria como sigue: 
Art. L° El L° del proyecto modifi

cado por la Cámara de Diputados. 
Art. 2.° El 2: del proyecto modificar¡, 

do por la Cámara de Diputados. 
Art . .3.° El .3" del proyecto modifica' 

do por la Cámara de Diputados. 
Art. 4." El 4.° del proyecto modifica

do por la Cámara de Diputados, 
Art. 5,° El 5: del proyecto modifica

do por la Cámara de Diputados. 
Art. 6: El 6: del proyecto modifica .. 

do por la Cámara de Diputados. 

Art. 7: El Estado acuerda al conce· 
8ionario una prima de cJnco mil pesos 
pOI cada kilómetro de vía que cons
truya. 

Esta s~bvencion se pagará cuando 
el concesIOnario haya concluido i en'" 
tregado al tráfico público la seccion de 
veinticinco kilómetros que unirá la 
e:btacion de J eneral Cruz con el pueblo 
de Pemuco. 

Una vez concluida i pagada esta sec
cion, el concesionario recibirá la sub .. 
vencion de ci.nco mil pesos por cada 
kilómetro que construya en la pro10n ... 
gacion del ferrocarril desde Pemuco 
hácia la cordillera, en dos porcione.,: 
una de dos mil quinientos pesos por ca~ 
da kilómetro construido i el lesto de , , 

Se trata, pues, de servir intereses dos mil quinientos pesos por cada kiló .. 
diversos de los que contempla el pro- metro, cada vez que complete un~ sec,.. 
yecto del Senado que podrian ser ma- cion de veinte kilómetros, debiendo ha
tería de un estudio especial; pero, corno cerse el pago de la seccion final! aun 
no cabe relacionarlos con los intereses cuando su lonjitnd fuere inferior a veín .. 
de la zona servida por el ferrocarril de te kilómetros. 
J eneral Cruz a Camarico, no se percibe Art. 8: El 9.· del proyecto modifica .. 
por qué razon habria de figurar un ramal ¡ do por la Cámara. 
de otro ferrocarril en un mismo pro- i Art. 9.° E.1 10 del proyecto modifica ... 
yecto con esta, concesion) ni ménos ¡ do por la Cámara. 

/ 
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Art. 10. El 11 del proyecto modifica'" 
do por la Cámara. 

Art. 1 I. E¿ 12 del proyecto modifica
do por la Cámara. 

con el mayor gusto a todo el proyecto, 
ménos al artículo 7.° por el que se con
cede uoa prima de cinco mil pesos para 
la pequeña línea de diez kilómetros entre 
Yungai i Gholguan. . Sala de Comisiones, 23 de noviem

bre de 1908.- Arturo Besa.-Gonralo 
Urrejola.-E. Villegás.» 

El señor BESA (vice·Presidente).
Lo que desea Su Señoria es exactamente 

El señor BESA (vice-Presidente).- la opinion de la Coali,"¡on,.es d~cir, que se 
En discusion el informe de la Comisiono aprueben todas las modlficac\One~, con 

El señor FERNANDEZ CONCHA. e:,;cepcion de ésta, 
-Desearia saber si,con las modificaciones El señor FERN ANDEZ CONCHA. 
propuestas,queda subsistente la corcesion -Elltiendo lo mismo que Su Señoría, i 
de mil libras esterlinas por kilómetro, una l ~iendo así, no hai inconveniente para que 
ve.z que ~l f~rrocarril llegue a la Repú· sea aprobado el proyecto. 
bhca ArJentma. El señor URREJOLA.-El señor 

El señor URREJOLA.-Sí, señor Sena10r por Maule no me ha entendido 
Senador. bien. 

Las modificacioneli! consllltl.das en el A la pregunta de Su Señoría sobre si 
artículo 9.° del proyecto de la Cámara de subsiste en el proyecto de la Cámara de 
Diputado::'!, SP. reducen a pequeña.s varia- DiputadoR la subvencioll de mil libras 
ciones de redaccion i a establecer que el por kilómetro, contesté que sí, i dije que 
empalme con un ferrocarril arjentino,que IiO 3e habia modifioado en el fondo el 
vaya al Atlántico, deberá hacerse dentro artículo que aprol'ó el Senado, sino· que 
del plazo de diez años contados desde Ia 11010 en detalles de redaccion. 
promulgacion de la presente lei. La Comision de Obras Públicas reco" 

Queda,pues, subsistenteelartículoapro- Illienda que no s~ acepte la modificacion 
bada por el Senado, que establece una que se refiere a una pequeña línea de diez 
prima de mil libras esterlinas por caJa kilómetros que una la ciudad de Yun
kilómetro, cuando este ferrocarril atra- gai con la estacioll de Cholguan u otro 
viese la cordillera i se ponga en conexion punto intermedio del ferroc,rril de Mon
con la línea arjentina de Bahía Blanca a te Aguila a Alltuco, pues ha creido que 
Buenos Aires. no era posible que se incluyera en e~te 

Por lo dema>" esta prima es mas o mé- proyecto, que tiende a favorecer una 
nos análoga, pero inferior, a la aoordada línea entre dos puntos perfectamente 
al concesionario del ferrocarril por An· determinados, como spn J eneral Cruz i 
cud. E¡;, sabido gue esta línea ti(~ne a su Gamarico, otra línea que está sumamen· 
favor una prima de mil libras, i cuando te dist'lnte, consultando una garantía 
egté en conexion con la línea arjentina especial, cuando se podria hacer ulla li
que ya he citado, tendrá ademas una sub~ nea de tranvü"s, como la que existia años 
vencion de ochenta mil libras. atras en Santiago, cuyo cost¡o no seria 

Si la concesion hecha al señor Méudez, mui ~ubido i qUé no necesitaria de sub· 
no es igual a la otra, es porque creyó la venClOn. 
Comision de Obras Públicas que no era Volviendo sobre la pregunta hecha 
posible hacer sacrifi:lios tan cuantiosos por el honorable Senador por Maule, 
para estimular la construccion de otro acerca de las mil libras esterlinas de que 
trasandino. ti habla el proyecto de la otra Cámara, i 

El señor FERNANDEZ CONCHA. gue 8e pagarian cuando la línea en pro' 
- En el considerando en que está funda~ yecto empalmase con otra que fueRe a 
do el informe de la Comision, me parece Bahia Blanca o a Buenos Aires, cabe 
ver que esta cantidad de mil libras está decir que ya fu~ aprobada por el Stnado 
desecQada. Pero !3i no es así, daré mi voto i que ha sido aceptada por la Cámara de 
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Diputados, con un pe1ueño cambio de ltl'e la f'staeioll de Jeneral Cruz. i Cama 
redaccion. (rico; pero si se prulonga el ferrocarril 

El Reñor FERNANDEZ CONCHA. (hasta empalmarlo con otro que vaya 
-iI ahora vaIliOS a aceptar la forma dada hasta Bahía Blanca o BUP-!loS Aires, se 
al articulo pO:"la Oámara de Diputados? dad, una prin:a de mil libr nR esterlinas 

El sGrior URREJOLA.-Sí, señor por kilómetro, descr1ntando, naturalmen-
Senador. te, lo pagado por la 80ccion comprendida 

El señor BESA (vice~PreRidente).- entre la estacÍon de Jeneral Cruz a Ca
Lo' que ¡;oe discutú 80:1 las modificaciones manc:). 
introducidag poe la otra Cámara en el De modo que el Senado r .. o tiene ab ... 
proyecto, i so10 cabe aceptarlas o recha· solutamente la facultad de ruodificar Jo 
zarlas. que ya ha aprobado i que tambien ha 

Son modificaciones que esclarecen los aprobado la Cámara de Diputados; lo '" ~ 
derechos del concesi"nario i que son ven- único que puede hacer es aceptar o re
tajosas para el Estado. ehazar las mO(~lficaciones introducida~ p(¡r 

El señor SILVA URETA.-He oido la ot,ra Cámara, modificaciones que, como 
al honorable Senador por Maule que la he dicho, son mas en la forma que en el 
Cámara d(~ Diputados ha convertido en fondo. Lo único sustancial en la modifi
mil libras esterlinas In prima de cinco cacion propuesta es que se trata de favo~ 
mil pesos por kilómetl'o de vía construi recer una seccion de diez kilómetros que 
da que se cotlfmltaba 61l el proyecto apro está separada de la de que trata este pro-
bado por el Senado. yecto. 

Yo no acepto es1¡a ruodífieaeion, porqlle El señor BESA (vice-Presidente ).
las mil libras esterlinas representa.n una Lr. idea contenida en el articulo a que se 
suma de veinticinco mil P(~SOs, moneda ha referido el señor Senador por Acon
corriente; es decir, daríamos una prima cagua ha sido aprobada por ámbas ramas 
igual al valor tota~ de la construccion de del Congreso, E\olo se discute modificacio" _ j 
cada kilómetro de vía. nes de redaccion. 

El señor URREJOLA.-Creo que el El señor SIL V A URETA.- Si ya ha 
honorable Senador por Aconcagua no sido aprobada i no es pm,ible modificarla, 
\3stá al cabo del proyecto que fué aproo no tengo nada que decir. 
bado por el Senado. Ese proyecto con~ Me parece haber oido que en otro ar
sultaba una prima de cinco mil pesos por ticulo se acorta ht línea en varios kilóme
cada uno de los setenta kilómetros que tros; precisamente en la parte de difícil 
se construyeran en virtud de la autOl'i construccion, como es la subida a la COl''' 
zacion que aquí se coneede; pero en el dillera, i se deja solo 'la seccion que va a 
artículo 8.° se decia: recorrer por parte plana, i que es por esto 

«Art. 8. o Si este fen ocarril llegare a por lo que vamos a dar una prima de 
empalmar en tel1'itorio arjnntino con cinco mil pesos. 
otra u otras líneas férreas que lleguen a Yo no acepto esta modificacion: es pre" 
la costa del Atlántico, el Estado abona ois0 que se mantenga el artículo primiti. 
rá al concesionario la cantidad de mii vo para que se haga tanto la parte difícil 
libras esterlinas por cada kilómetro de de la vía como la de fácil construccion. 
ferrocarril construido en territorio chi- E señor WALKER MARTINEZ.
leno, deducido lo que se le hubiere abo- Quisiera que se votara artículo por ar .. 
nado en conformidad al artículo que tículo. 
precede i sin que la cantidad total ex~ El señor :3ESA (vice.fresidente).-Se 
ceda de cien mil libras esterlinas.» votará artículo por articulo. como lo 

De manera que segun la ba:oe del pro- desea el señor Senador. 
yecto, se trata de dar una prima de cin- El señor FIGUEROA (Ministro del 
CG mil pesos por cada uno de lo' setenta) rnterior).-¿No. ha terminado ya el cual'
k¡10~!'lt{'o/1l tlléi v{~ q~~ t'lf\ j;lq~V\t,r.u1I'W I't\- i ¡;(l d.~ hOl,'Po (1.~~t,w~O(, ~ 88ta proyecto1 
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El señor BESA (vice-Presidcnte)
Como ha terminado el cuarto de hora 
dedicado a este asuntn, continuará ma
ñana su discusion en el cuarto de hora de 
los asuntos de fácil despacho. 

El señor WALKER MARTINEZ.-
Raí una gran novedad en el proyecto, 
pues se declaran de utilidad pública, los 
pozos de lastre. 

Presupuesto de lIau'ina 

El señor BESA (vice-Presidente).
Continúa la discusion del presupuesto de 
Marina. I 

E"ltá en discusion la partida 10, «Pen- \ 
siones i gratificaciones», sÍn modificacio' 
nes. 

" 

Se dió por aprobada tacitamente esta Item ... 
partida. 

El señor BESA (vice-Presidente).-
En discusion la partida 11 con las modi
dificaciones d,) la Comi"ion Mista i del 
señor Mini"tro. 

El señor SECRETARIO.-El señor 
Ministro hace iudicacion p:lra que se ele· 
ve de dos mil noveeieutos ochenta i nue
ve a doce mil setecIentos cincuent,a Ji
bras e8terlinas el ítem consignado por la 
Comision para pagar el saldo del vapor 

mada i lJara adqui 
rir montajes modi
ficados i otras mejo
ras para los caño
nes de los fuertes, 
oro .................... . $ 160,000 

Para abonar al capi
tan de corbeta don 
Gregorio ':;anta 
Cruz su asignacion 
para pago de casa. 
miéIltras desempe
ñ6 el puesto de se
cretario de la 00-
misio n N a val en 
L6ndres (desde el 
10 de mayo de 1905 
hasta el 31 de ene
ro de 1907), 310 li
bras esterlinas, oro. 

Para abonar al inje
niero segundo don 
Froilan L6pez 8lA. 

asignacion para pa
go de casa, niién
tras desempeñ6 el 
puesto de ayudante 
de la Oomision N a
val en L6ndres 
(desde el 19 de 
abril de 1904 hasta 
el 8 de febrero de 
1906), 325 libras es~ 
terlinas, oro"....... $ 

4,132 30 

i,33/i 32 
«Aguija». 

La Curnision propone: 
Agregar ántes del ít'~rn 1037: 

Itam ... Para pagar el saldo 
del vapor A guila, 
adquirido par a el 
servicio de far'os, 
2,989 libras esterli-

Se dió por aprobada con las indicacio· 
¡ nes de la Comision llf~l)ta i del señor Mi. 
inistro. 

I El sflñor SECRETARIO.-P:utida 
12, «Obras públicas». 

nas, oro ............. .. $ 39,M3 ¡ La Oornision propone agregar ántes 
37 del ítem L084: 

)espues del ítem 1047; 

Ittlm ... Para pasajes por vapor 
i ferr o carril de los 
cadetes de la Escue-
la Naval. ............. . 

Aumentar: 
$ 1,500 

De 80,000 a 120,000 pesos el ítem 1077 
I!ara pugo de cuentas atrasadas. 

Agl'('pl,r: 
Desflues del ítem 103[\: 

Item ... Para adquisicion de 
refrijeradores des
tinados a las santas 
bárbaras de la Ar-

¡ 1 tem Para derrocamiento 
dela bahía delqui-
que .. __ . _ ..... _ $ 40,000 

~dió por- aprobada en la forma pro
puesta. 

El Señor BESA (vice-Presidente).
Qu:·da t.PI'mill'Hh h discusion de pr::,s'l
puesto Je l\Iariuu. 

¡lfreSu.paellto de Hacienda 

El señor BESA (vice-Presidente).-
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Corresponde entrar a la discusion del 
presupuesto de Hacienda. 

RUf'gr a los señores Senadores que 
conforme al acuerdC) tomado por el Se .. 
nado, se sirvan mandar a la Mesa las in 

D~ 2,400 a 3,600 pesos el ítem 201, de
biendo decir su glosa: «Trefi oficiales encar
gados del servicio de estadística, etc.» 

De 1,700 a 2,000 pesos, para pago de li
bros, etc. 

dicaciones que tengan a bien hacer sobre Agregar: 
este ?resupuesto. .. Despues del ítem 200: 

El señor BESA (vlCe·Presldente).-
S · 1 S d 1 d d' Item ... Procurador de causas fis· 

1 a ena. o e parece, se pue en eJar cales. . .............. $ 2,400 
algunos mmutos para que los señores 
Senadores presenten sus indicaciones, o Aumentar: 
bien, se podrian formular durante la vo- De 800 a. 480 pesos el ítem 231, arriendo 
bacion, pero solamente el dia de hui. de oficina. 

VARIOS SEN ORES SENADO· Agregar: 
RES.-Mejor es durante la votacion. Despues del ítem 237: 

S 
El dseñor BESA (vice Presidente ).- Item ... Un ausiliar. . . . . . . . . . .. $ 

i na ie se opone, así se hará. 
Acordado. 
El señor SECRETARIO. --Partida 

1. a, «Secretaría». 
Sin modificaciones. 
Se dió por aprobada. 
El señor SECRETAHIO.-·Partida 

~.a, «Tribunal de Cuentas». 
Sin modificaciones. 
Se dió por aprobada. 
El señor SEORETARIO.-Partida 

i"P, «Direccion de Contabilidad». 
Sin variacion. 
Be dió por aprobada. 
El señor SECRETARIO.-Partída 

4.a, «Casa de Moneda». 
La Comision propone: 
Rectificar en la glosa del ítem 119 la cita 

que ahi se hace de la lei número 1,721, de 
29 de diciembre de 1904. (En el proyecto im
preso aparece con fecha 29 de noviembre). 

Se dió por aprobada con la modifica. 
cion propuesta. 

El señor SECRETARIO.-Partída 
5.a, «Direccion del 'I'tlsoro i Tesorerías 
Fiscales» 
l~ La Comisión propolle: 

AUItlentar: 
De 30,000 a 40,000 pesos el ítem 151, para 

ga",tos de trasporte de los caudales i ne las 
cargas fiscales, etc. 

600 

Aumentar: 
De 360 a 720 pesos el ítem 238, arriendo 

de oficina. 
Aumentar: 

De 800 a 360 pesos el ítem 240, arriendo 
de oficina. 

Aumentar: 
De 300 a 600 pesos, el ítem 242, arriendo 

de oficina. 
Aumentar: 

De 600 a 1,200 pesos el ítem 248, arriendo 
de oficina. 

Aumentar: 
De 300 a 600 pesos el ítem 2a1, arriendo 

de oficina. 
Aumentar: 

De 600 a 960 pesos el ítem 269, para arrien
do de oficina. 

Aumentar: 
De 300 a 540 pesos el ítem 290, arriendo 

de oficina. 
Aumentar: 

De 600 a 1,200 pesos el ítem 293, dicien
do: "dos ausiliares, con seiscientos pesos anua
les cada uno". 

Aumentar: 
De 900 a 1,200 pesos el ítem 352, arriendo 

de oficina. 
Aumentar: 

De 300 a 1,200 pesos el ítem 357, arriendo 
de oficina. 

Agregar: 
Antes del ítem 199: 

Item 
)1 

Un cajero ausiliar. 
• '. Para pérdidas de caja ... 

\ El señor Ministro propone que el ítem 
~ 177, que dice: «Un cajero ausiliar dos 

3,000 l mil cuatrocientos pesos», se eleve a.' tres 
500 ~ mil pesos • 

) 
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Se di6 por aprobada con las indica... Item '" 
ciones de la Comislon i la propuesta por el 
señor Ministro. 

Para cambiar la ubicacion 
del cuartel del Cuerpo 
de Bomberos, que ocu
pa parte de oficinas de 
aduanas, a otro sitio fis-El señor SECRETARIO.- Partida 

6.a., «Aduanas». 
La Comision propone: 

Aumentar: 

De 4,000 a 5,000 pesos el ítem 388, para la 
impresion del Boletin Oficial. 

Agregar: 

Despues del ítem 391: 

Item .. , 

i 
( 

cal. ......................... . $ 10,500 

Ag!"egar: 

Antes del rubro Guardia esp~cial de Bahía: 

ltf3m Para la movilizacion de 
padron"ls destinados a la 
comprobacion de las ro-
manas ...................... . $ 1,200 

Modificar el rubro Guardia especial de Ba
hía como sigue: 

Para atender al servicio 
de desagües de la Su
perintendencia i ofici-
nas dependientes ....... $ 2130 Item '" Un jefe ........................ $ 3,600 

• " 
Tres inspectores, con dos 

mil cuatrocientos pe!i1os 
anuales cada uno ........ . 

Reemplazar el ítem nuevo, despues del 404, 
por el siguiente: 7,200 

" 
Seis guardianes primeros, 

Para adquisicion (le cin- con mil ochocientos pe-
co lanchas a vapor pa- sos anuales cada uno ... 

Item ... 
10,800 

ra el servicio de las "Doce guardianes segun-
aduanas .................. $ 150,900 dos, con mil quinientos 

Agregar: 
Despues del ítem 482: 

Item ... Asignacion local de 
treinta por ciento a los 
empleados que se des
tinan al reguardo de 
San Pedro de Atacama. 

Aumentar: 

( pesos anuales cada uno. 18,000 

¡ Aumentar: 

¡ De 4,800 a 7,200 pesos el ítem 634, arrien
I do de la casa que ocupa la Aduana. 
I Suprimir el ítem 665, pesador primero. 

Disminuir: 
De 21,600 a 14,400 pesos el ítem 666, di-

$ 2,730 . d d d CIen o: "cuatro pesa ores segun os, con tres 
mil seiscientos pesos auuales cada uno". 

De 4,060 a 6,220 pesos el ítem 483, 
arriendo de oficina. 

para Heemplazar el rubro "Secclon de despacho 
I para Bolivia", por el siguiente: 

Agregar: 

Item 

" 

" 

Despues del ítem 523: 

... Para arreglo de los es
cuslI.dos de la oficina. $ 

Para adquisicion de dos 
propi6dades situadas a 
inmediaciones de la 
Aduana ................... .. 

Para la construccion de un 
edificio destinado alltes-
guardo ................... . 

Aumentar: 

3,812 42 

10,000 

"Seccion de} embarques en tránsito para 
Bolivia". 

Sustituir los ítem 683, 694 i 695, por los 
siguientes: 

Item 

" .. 
Un jefe ........................ . 
Un oficial primero ......... .. 
Un oficial segundo .........• 

Aumentar: 

$ 4,320 
3,000 
2,480 

De 2,400 a 3,000 pesos el ítem 701, alun:.-
30,000 brado de la Aduana. 

De 1,500 a 2,500 pesos el ítem 702, man
tenimiento de la laucha a vapvr. 

Db 500 a 800 pesos 
go de libros, etc. 

el ltem 5:1:5, para pa-) De l,b00 a 2,COO pesos el ítem 704, para 
; gastos de oficinas i arriendo de teléfonús. 
) Agregar: Agregar: 

Despues del ítem 546: Despues del ítem 705: 



CAMARA DÉ sENADORES 

Item ... Para la adquisicion de un 
bote para el servicio de 
ronda en la bahía.... ... $ 1,500 

Aumentar: 

De 2,40(\ a 3,000 pesos el ítem 706, para 
pago de estados impresos, circulares, etc. 

Agregar: 

Despues d~l ítem 708: 

Item ... Para mantenimiento de 

Reponer el ítem 954 por una suma de 
17,433 pesos 70 centavos, glo:3ándolo corno 
sigue: «Para pClgO de CIIP,ntas atrasadas de 
los allos 1906, 1907 í 190I:L.'. 

Aumentar: 

De 5,800 a 6,480 pesos el ítem 957, para 
atender al servicio de desagües, al consumo 
del alumbrado, etc., ete. 

Agregar: 

Despues del ítem 958: 

cuatro caballos............ $ 1,600 [te m '" 
Agregar: 

Para el revestimiento de 
los pilotes o columnas 
de concreto sobre que 
descansa el muelle fis
cal de Valparaiso con 
un nuevo forro o su
perstructura de fierro, 
i para la adquisicion 
de 16 tornamesas i lí
nea férrea para termi
nar la instalacion de 
los nuevos ascensores 
recientemente adqui-

Despues del ítem 729: 

Item ... Dos pesadores de salitre, 
con tres mil seiscientos 
pesos anuale~ cada uno. $ 7,200 

Agregar: 
Antes del rubro Tenencia de Aduana de 

Paposo: 
En oro 

Item ... 
ridos ...................... ~; 100,000 

Deepues del ítem 959: 

Para la instalacion del 
servicio de alumbrado 
eléctrico en las oficinas, 
almacenes, malecon i 
muelle de Taltal. ..... :$ 5,114 Item '" Para el servicio de 

alumbrado a gas en 
los almacenes de de
pósito de la Aduana 
de Valparaiso....... $ 

Suprimir el ítem 76U: 

Agregar en el lugar del anterior: 
Item ... Para arriendo de la casa 

que ocupa la administra-
cion de la Aduana ......... $ 1,800 

Despues del ítem 770: 

Item ... Para la traslacion de bultos 
i mercaderías al nuevo edi-
ficio de la Aduana........... $ 850 

16,842 60 

Reemplazar la glosa del 1tem 1028 por la 
siguiente: "Para gastos de reempaquetadura, 
comp~as de libros, impresiones de actas, etc. ~ 

Heemplazar la glosa del ítem 104J e'l 
igual forma. 

Agregar: 

Aumentar: Despues del ítem 1075: 
De 1,092 a 1,200 pesos el ítem 792, guar Item '" Para arriendo de oficina. . ... $ 720 

da ausiliar. 
Agregar: 

Despues del ítem 818: 

Item ... Dos guardas segundos para 
el resguardo, con mil no
venta i dos pesos anua-
les cada uno ............ o" $ 2,184 

Aumentar: 
De 1,200 a 1,bOO pesos el ítem nuevo des

pues del 1,090, para arriendo de casa, etc. 
Agregar: 

Despues del ítem 1083: 

Item '" Arriendo de oficina. . . . . . $ 360 
Aumentar: Aumentar': 

De 300 a 600 pesos el ítem 837, para arrten· i De 4000 n Ü.OO~ pesos el ítem n;:.evo, .de~-
do de casa. pues dd 1102, dlClcndo: "Dos ofiClales hqUl-

Aumentar: dadores, con tl'es mil pesos anuales cada uno." 
Agregar: De 8,000 a 20,000 pesos el ítem 933, para 

pago de libros, circulares, etc. Antes del ítem 1118. 

, J 
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Item 1)1'';' agur el Baldo que se 
adeuda a lasuct'¡úon Dril· 
ñas por compra de una 
propiedad 'la ':lalcahuano. $ 15,105 

Aumentar: 

DE! 800 a 1,400 pesos al item 1118, dicien
do: "servicio anual de nueve teJél'onos para 
la aduana i sus dependencias." 

Agregar: 

Despues del ítem 1124: 

Item ... Para pago de viáticos i pa
sajes para cada uno de 
10" tres miembros de la 
Comision de Vistas (-m
cargada de avaluar las 
cncOllJiendas internacifJ
na les en el Curr'eu dE' 
Curtcepcion, ciento 
o(:hent<l~ i nueve pesos 
meIli"uales cad9 un o ..... , 

Item ... Para. atend('r a la devolu
cion ,Je derechos do in
ternucion que pagare el 
Instimto de Carid ad 
Evanjélica, ;;01' mec1icina 
para lus pODres ........... . 

$. 6,804 

3,000 

Modificar el ru bro Guardia es ppcial de Bahía 
(ítem nuevos), d:lspues del 1) iH, dejó",iolo 
corno sigue: 

Item 

" 

" 

" 

" 

Un jefe. ' ............ " $ H,600 
'['refl inspectores, eo:',' dos 

mil pesos anuales cada 
uno ... '... ........... 7,200 

Dieciseis guardianes, con 
mil oellOcie::.tos peso3 

anuah,s cada uno.. ... :>8,800 

Dos maql,inistas, con mil 
ochocj('ntos J..wsos ::'llua-
lei; cada uno, . . . . B,600 

ios fogoneros, con n,il 
doscientos pesos amlJlp,-', 

cada, llI'O ..... , , .. 2,400 

i~umentar: 

De 250 a 400 pe¡;os el ítem 1134, gastos 
de ofkina, gas i alumbrado. 

De :2,000 a 3,LOO pesos el í,teI? 1135, g~s
tos que denuq~dt\ el mantemmwnto de las 
embarcaciones a vapor, 

De 3,500 a 6,000 pesos el ítem 1136, alum
brado del muelle, patio, cSjJlanadas, etc. 

Suprimir pI ítem 1137, relunÚid.o con el 
U18. 

Aumentar: 

De 150 a 200 pesos el ítem 
de teléfono. 

Aumentar: 

1151, arriendo 

De 150 a 200 pesos el ítem 1,160, gastos 
de oficina, arriendo dp, teléfono, etc. 

Agregar: 

Despues del ítem 1160: 

Item ... Para atender al alumbra-
do del muelle fiscal. .. $ 204 

Agl"f~gar: 

Despues del ítem 1180: 

Item Un maquinista -para la 
lancha a vapor. .. $ 1,400 

" 
Dos guardas ausilia:r.es pa

ra el resguardo de la 
aduana, con mil ocho 
pesos anuales cada uno., 2,016 

Despues del ítem 1184: 

Item ... Para adquisicion de com-
bustible para la laL.(:ha 
a vapor ..................... . 1,000 

Aumentar: 

De 282 a 600 pesos el ítem 1205, alum
brado del ll1U ~lle. 

Aumentar: 

De 4:20 a 620 pesos el ítem 1226, luz i 
alumbrado de los di versos departamentos. 

De 100 a ¡51;) pesoR el ítem 1227, arrien
do de teléfono. 

Agregar: 

Despues del ítem 1,231: 

Item .,. Para la instalacion del ser
vicio de alumbrado en 
la Aduana de Valdivia i 
en el muelle de dicho 
puerto ...................... $ 1,800 

Agregar: 

Despues del ítem 1286: 

ítem ... Dos O'uardas ausiliares pa. b 

ra el resguardo de la 
aduana, con mil ocho pe
sos anuales cada uno .... 

Agregar: 
1espues dd ítem 1295: 

$ 2,016 

1 tem ... Arriendo de oficina......... $ 300 

Se dió pOi apr<Jbaclé~ la part1da 6',a c0'Y}
las '¡nodificaciones propuestas por ta Oom~· 
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El señor S.ECR.ETARIO.-Partida', fiC:W!Oil. Si 1JO bai ill('Onveniente, así se 
7.a, «AdUlilli~tracion del Imf'ut)~tn sobrp, hant. 
alcoholes». Acurdetdo, 

La Cümision propone: 

Acordar una gratificacion de 2,000 pesos 
anuales al secretario, mediante un proyecto 
de lei que se tramita por separado en con
formidad a lo dispuesto por la lei de 16 de 
setiembre de 1884. 

Aumentar: 

De 4,000 a 5,000 pesos el ítt'In V316, ase· 
sor letrado. 

Disminuir: 

De 20,000 a 5,000 pt'sos el ítem 1329, ,1i
ciendo: "Para im;tahtcion de laboratorios". 

Aumentar: 

De 3,000 a 5,000 pesos el ítem 1349, pa
Ta imprevistos, gastos judiej¡,les, Ak 

AgrfJgar: 
D.'\spues rle1 [t;>m V35?: 

" 

" 

" 

" 

" 

Itero 

" 

U/1 '1llímieo vifritaoor ..... :4; 4.000 
[)O:-4 'j\1Ímicos tfJn'/'l'os pa-

n', /'] lahomtoriü dn 1',,]-
earmano, enn tri'" mil 1)P-
S(¡S (';~,]" IlllO. . . . .. 6(JOO 

A.yudante primero para ('! 
labon\JOI'in di, '{;Jllml''';-
so ........ " . ....... ~,4()0 

Un ,[uíll1jcü :,egl1üdo [>dra 
Santúgo . . . ......... 3.liC,(l 

Un ayudante primAr/) /iD.-
ra ellaborat()rio d" ~-)"n-
hago . . . . . . .. . .. . ., ~,4(j0 

U [l ayudante priwero lH;\.-

ra d la\.lOX'atorlo eh1 'l'al-
cahuuno ... , . ......... 2,400 

Para pago de cuenhs 
atrasadas del persona] 
correspondiente al ailO 
1905 . ....... . ........ 4,500 

Para contratar los stól'vi-
cios de un químico enó-
logo .................. $ 8,000 

Un ayndante ausilia!' pa-
ra el la'boratocio 6Jl ::)an-
tiago , . . . . .. ,.... 1, :20(1 

El sefíor BE~A. (v¡('i·.Presídeilte).--:
GUIno in, COnlj~~l~-,~'l ;'fn!'I¡)n~' U:t{f, ~frat!(, ... 
cacilH) mwti;¡¡:\é\,-"" p" yl:, '1) ,le lei que 

• ) ," J ' se tlannta ¡ji;; ;~<;I,,:j~;tU.j) e,l ('<..)(ltOrnIH n,u 

;) la le1 dfl 8:L jY drw, (ini::": ¡)'íi';, ¡)I¡(:a 
;a partid,\. COH m,-,dih,·aci,'ltt'.3 propneb
tIA!'; p0l' lf1, COmiH\{HI, elí¡ninaw!c" lu grati. 

E: '"dl/lr BAL\L\ CEDA.- Hurgo 
;.1 S'lIado que 1\1<' p'·lmit·-\' volvet a Ja 
f¡,uti'¡,t (i.a" ¡J1ll:R 110 lile dí (!lienta cuan
do filé nprd .. ;¡dH. 

Re,,;pecto a esta partida nee.:sito for
tlm],1l' Ulla int,licacion, que el"t~t basada en 
1:1, reforma. que Re hizo por lei en la p~an
tn ck en] p1.:a<lo,' de alg'unas ¡Je las ofieillas 
de ad,mtlJ;1 en pI nort;~. 

Al :Mini"terio ha,brán llegl1do las reda· 
m;,::j, [pCS de) [u,,", f2i,1 ple?.lO'; de ll't aduana 
dd[.jllique, q¡¡tJ "e enNlent:1O en \lna 
"ítW;(;,Oll i W'·' ''''ttmi bl e. El senor Admi· 
"i·,">;';·'1' Pi-t·'·ó Ullit nota n,i l\1ínistro ~ n 
qUI' llIQn!l88t,,\bH [a Tl!ucsidad llllDenosa 
de 'CllilU:ltnc Id"; sueldo:-4 a los emple¡.¡dos 
d(' clduana tltl aquella rejio!J. 

Pero el'l]'O eR sabidu que cuando se 
te" :'?" dI; mudi ric;," ~uc\do:; que constan 
du nwt 1,;) '¡(' "?) puede pn¡ceder .. ·n COll

tra ;k la tI j (ki H4, qUt; dispuue que toda 
nwditicnei 'o q,1(; ~!ótl~'a <,,,te carácter debe 
!'Ji:,j,:,¡,· '1"'1';(1 i'l"yeuto dt' Ipi RepanHlu 
: hU,::,' a,: S ',.:;::10 'Iu" t,I:nga la btmevolell' 
CJa '-,~ p,-;' ~ll1r::':ne ."a,:)~':r a la ~resa UJHt 

J.ni, (1 p ;',1., ItP(-:: ~H~ ~:!~·}~{d.iyuu Jet p!ant:..)v 
" '1 l' "i' . liJ;': ~, " 11),',(1" ,":, :'-'D li()~, fIlie 

;,:.:1: l'U'''lit,,' J:" -';;.:li Jo., qlH~ ha, pedido el 
\ • , I 1 [' • , 

:-i{~I'\I' .~:~;lI!;lL ·~.radl)r ¡!{~. qUIque para IUS 

(':11:)!,·;),lo d" ;)p":¡I.~U.'), por e"tudio8 que 
1.(1; l",{,:l1{> !' !:I:d':]':llt\; i at:3udiendo a 
¡';;Zi.]I"l:; de .llliltiu i8., me parece que deben 
modifiu;.),rlSe '."tí la fOi'lna que propongo en 
dieha !ll\,ciui! Ql1'~ d''',:eo ;-le inserte en el 
BOil'h'/(, de ,'-,e,,'iones. 

La mocio}t ([ {{l/e se refiere el señor Se
J1((J/or dice (¡sí: 

11c,nOU1;.': Serudo: 

~~'::I e] :líl~¡;L()derJte ll<: la nota del 
:'~ijj¡1fliSt¡;¡dul ~i() la AJllurw de Iquique 
n. ¡a ::-uperiori,lad i la qu~~ acompaño de 
1(,:; .. mpJeadcls (IC esa Aduana. i consí
d,··¡-:lndo qllCF'I lo qUé el1 ámbas seespre
';l' :¡~,-,Hll.a lc~lj:l:,n(~ntt..: a los empleados 
c;C l': Ad U:UL' ,L) P lS:lgU¡l. parece indís
!,ct::-:1 C)le nilJ;j¡j¡/~<lr l:t pÜl!lta de emplea
Jo~, i :;l"'; :;u:;j,Jo:-, estabiecídos por las 
leY0s dv ;2(, de (~fJ.er{) de i888, .( ," de 

) 
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febrero de 1893 í 12 de julio de 1906 ¡Ofi(~ial enarto .......... . 
A ellas se refiere el proyecto de ki de ¡ Cajero .• _ ..•.•.•.... 
presupuestos para rqoq en discu~ion ¡Ayuuank de euja ...... . 

1099 

2,500 
rl,200 
2,500 

Las recientl:s Illoditic8ciones de 1:31 
planta i sueldo de empleados de lasl SecclOn de liqu,ida.cion i estadística 
aduanas de Tulta ¡ í Antofagasta dejfi ¡ Of' . 1 . $ 3600 . . ) lCJa pnllJero . . . . . . . . . , 
suponer que SOlO por OlV1J.O no St' han ¡ 06" 1, . - 1 3 000 
h h 

. ,. , . Ula ,,(~:' un( () •••••••. , 
ec o 19uales momÍ1caclones en las dos O ti' .. ' ti-"~" . 2 750 . d d 't "d 'JJal.,c,,JO. ..•.•••. , 

primeras. que an o es as en un ple f' (1)' fi'" t·, d 
d' Id' ""d ·"·,{"n (, ,,'RO CJ;'J:,cuaro",eun OS 

eSlgua.a·Jql.t,.lld a JUSllJh,; :;1' :,.',_,,,., ._1._ 

S· t... 1 J, . ·,)]11 qllllíil..¡lr,Jt- 1'''' .(lS 0J.u,¡, 
1n eml..'argo, n pru ,'DCJn a¡:Ollsep< Si; 

uo aumentar eSlraon1inanamc¡.jf' los ¡ 1ll10 ••••.•.•••.•••• 'If 
5,000 

empleados i sueldos de 1:;,. oficinas fis-¡ SecciOi¡ de cornprobcicion i lespacho de 
cales, cuyos jefes llevan !,WP1pre la iui-\ 
ciativa sin considerar la situ8cion eco~' buques 
nómica del erario nacinal, i e" por esto Ofic'ia: ptilll'?l'u . 
que, S1t1 atender al numelC¡SO pe1'sonal Ofíníal scg·l1nJ() ..... . 
con que cuent~Hl las adU}: [][lS de Anto- Otielal terüero ...... . 
fagasta i TaItal i <-' los sabidos ,>Ut:!(;O::' Dus r:lielalt::" cuurt..)s, con ¡Hil 

de sus empleados, prop.;ngo la ll.:oditl- <.jl1i{¡i\::~,l,(,¡.; t,Cf;O,; cada uno. 

$ 

cacion de los de las adu:ll:[:s de Iq uiq ue ~ 
i Pisagua, en la forma que se espres8. 

De acuerdo con 12s opiniones mani· 
festadas sobre la inconveniencia de h:J
cer jr¡dicaciones que modifiquen por 
los presupuesTOs lo estable.:ido por leí, 
fonnulo la prcsente'indit:,h;ion para que 
se tramite en conformidad a la leí de 

JJcjJcrrtanwnto de A lcaidía 

1884. 

Pfloyr-:CTO DE ;.El: 

«Artículo único.----Desc:e el j ," ",lE; 
enero de 1C)09 las 8dllaDas de Jquiqu p i 
Pisagua tendi'án Jos em pleados i sueldos 
que a continuacioll se espre8an: 

ADUANA DE IQUIQUE 

Admú~ir;traci()n 

Administrador tef'OreIO. 
Oficift! de seerdarb 
Portero .. " ..... 

¡O,(;OO 
;{,OQO 

] ,500 

Departamento de Contaduría, 

Jefe e interventor ....... :;:; 6,000 

.Jefe ... , .......................... , :;:, 
Oíicial primero guarde. alma· 

(~efjC~ ••• O' ..................... O'O' .......... ~ .. 

cenes ........................ . 
Oficial terüéro ...... '" ........ . 
Gua,roa [J,! fllaeeneR primero ... 
Guarda ~¡l "j;H;eneR "egundo. 
Ctuarda n.1 tl Hv'ell es' terlJero .. . 
fIH.,peetU} d\-) pesadores ...... . 
Cinco pesadoreci primeros, 

con tres mil seiscientos pe· 
ROS cada uno ............... . 

Cinco pesadores segundos, 
con tres mil trescientos pe, 
ROS cada uno ................. . 

Cinco peSadCl'CR tprcerOFl, (;on 
tres n:il p""-m; cada. Ul'D ... 

Cuatro pe:::adfH'íC)i' de "alitres, 
au~iliare:-1, (~Hda r~nf\ cnn _. 

1J n porten) de all1l:woll'~S, 0'm 
Un pcrtero de llleaidía ....... 

3,600 
3,000· 
2,750 

::',000 

6,000 

.J,20C 

3,600 
2,7bO 
4,200 
3,500 
:3,000 
4,500 

18,000 

16,500 

] 5,000 

1,500 
1,200 

Seccion (le tesorería ])f'>{lwta:rnentu del Resguardo 

Tenedor libro!" . . . . . ;~ 
Avudant¡~ de) id ...... . 
Oficial prim, ro . 
Otiuial s(-~gulJdo . 
Oficial tercero .. 

i;,:~OO Coul;llwn:¡te ................... $ 
:1 5~1 O Ten i,-:ll h) t 1': ¡1 "1(d, .. 

/1 r',' (' ir f:'! í ~ t~ ~ l t,(,) ~!:' ;,"t ,n z \ _ ~ ... ~ ~ ... ' ~ ~ .... 

:3.ríon 
3,000 

,', '. 1 ' 
;:)Lh, gUr\\ tlrt·' :U:'¡l~~01'.) .. , (~l)ll 

tre.,.; mil P'~"OS cl"da unr) .... 

:,000 
4.500 
4,00n 

18,000 
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Seis guardas segundos, con 
dos ImI quinientos pesos 
cada uno .... '" '" ........ , .. " 

Cinco patrones de bote, con 
mil quinientos peso;,; cada 
uno ........................... . 

Quince marineros primeroR, 
con mil cuatrocientos cua-
renta pesos cada uno ..... . 

Veinte marineros segundos, 
con mil doscientos (¡oven·· 
ta i seis pesos cada uno ... $ 

Cuatro guardas a caballo, con 

15,OOC 

1,500 

21,600 

25,920 

vi"ta .................• 
06c1:-1.1 :,;p~;undo ........•... 

!I ter(:e"lI ........... . 
l' cual";:r¡ ....... , ..... . 

, Porter,) ......................... . 
Un vIsta ¡l,U;-;iliar .............. . 

Alcaidía 

J pfe .........................•.... $ 
e tlcial prim ro guarda alma-

cenitl. ................ '" ...... . 

5,000 
,.,900 
3.1 :,¡O 
:.:: 730 
1,200 
46tO 

4,800 

4,200 

Seccion de aduana del correo de 1 quique 

Tr·cs pes~jdore'" prÍ:ileros, con 
tre·, mil ¡,;eü;eientos pu~os 
eadll llGO ••• , •. , .•••••••••••••• 10,800 

U n empaquetador............. $ 1,800 
Tres pesador~~".¡ sl~gnndos, con 

tn~s mil trescientos pesos 

Tenencia de Aduana de Punta de Lobos 
cada uno ......... , ......... .. 9,900 

Guarda. ....... '".................. $ 
Dos marineros, con mil do;,; 

ciento., noventa i seispe"os 
cada uno ..................... . 

2,500 

~,592 

Resg1tardo 

T,niente .................. . 
Cu:.¡,tro guardas, con dos mil 

"eteuie¡¡tol" cincuenta pe'los 

Tenenáa de Aduana de Caleta Buena uada UrlO •••.•• , •...•.••• ~ •••. $ 11,000 

Teniente-adluinistl'ador .... $ 
Guarda interventor. ......... .. 
Dos guardas, con dos mil se· 

teeientus cincuenta pesos 
cada uno ............ , .. , .. , .. . 

Dos pe:-:aJores pri llWI'OS, Clll1 
tres mil noveeientos pe"os 
cada uno ................... .. 

U tl pesador segulJdo ....... .. 
Dui' patrones dl~ boce, COi, 

mil '1UÍtJi011t«S pe"o,.; eada 
u no ............... , ..... , ..... . 

Seis m .rineros prilllero,:, C'Hl 

wil cuatrociultus cuarenta 
I pesos caGa Ullc' .............. o 

Seí" marineros s('gl111do~, con 
mil doscientos IltlVellta i 
SeIS pesos cada uno ........ . 

5,100 
3,9C0 

Do¡.; patiO'" s de bote. eon mil 
quinie.lt.,,< PI:)"(H cada uriO. 

Oell' í íwtri (lt'ro- pl'i mero~, con 
wil cio.-:uil'lltO,.; PE>iOS eada 
uoo . . ... , ... 

5,700 I SeÍ.; mari'¡(;I'(I'l 8e;.!und0s, (:O!l 
luíl veÍnte pe~o.~ ~ada uno. $ 

3,000 

9.600 

6,120 

7,;;00 : 
:.3,:)00 

Tenencia de Adnc(,lia de. ,;utíi}/ 

3,000 

C:,G-t O 

7,77G 

'TI" lit~!!t ·-el,} l.ilnl',l rndor .~ ..... $ 
(j-q:i)"l" ;IIL.:iVe11t.or ••• 

(} ¡'ll'¡ la ......... ~ 

Gu.,l',j¡, \l': hd,jl' all:J¡liar. 
l';.tUOíl ih h¡k. , , ... 
e; [)(;( J ItJ t.u ¡ I ¡, '11;"; ()t) '1 In í 1 d 1):;'

Cientos n\)v,~nta i ;"eis p¿" 
¡..o.;¡ uadii- uno. . . . . . . 

.l,ono 
3, ¡GO 
:3.000 
30uO 
1,500 

e,460 

Suma .............. :3 2:o,G18 
SutU:ln <1 

A.1 n:11 ',f;',t 1)[' t'~>,()rno .••• $ 
Otic:ial prtm ero inLtH'ventor ¡ 

.l. E1ías n ~!¡¡¿I(c~da, S 'llud,¡r P0l' l\l' 
nljla(·u. 

E¡ s.:iíor BESA (vice Pre,idcnte).
Se traulltani por deparadd el proyeoto 

7J~OO de lt,i pn'"erllauo por el señor Senador 
r'l 1lor lumpaca.. 

) 
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_~"-'-'/_J-~r_~~~~~~~/-"""'/"'--'-'-----~-----~~~~~~~~ ~ , 

El señor SOTO::\1 "YOI-t.- D. '~:,n'," 3" Formal' el archi. vo de títulos de pro-
S',f>,lU' ,.),. (-' .. _, .. ~')' ~ 1\T" d 1 r . r ','lIJ"tac}','s i de mas documentos de resguardo ", j-: ;·;':no" '.lulstl'l! e " .• tCkllf.i:l, 

é~J qllé S~ eL hd el HU'llt_~! tu ~~ll dus g~L ~:-tl" 

au"jJiUt't3s c(p la adUétll<1 dc\ AtlCill!, fL'hh, 
1 J

' • l' • 1 ( o a a~H en nWJores G(H!'J1C;one,·· 'l'He .1 t 

Puerto I\Iontt. 1..,,, ar1u:llw. de A"'eud 11: 
h'1 dad\, nn solo LlEmtaV') i I!lJ LiC,;8 l'i,·:í 
movImiento; sitl end);lr~'(), l/a :t t¡uHhr 
con doi.' gurtnjas lflas. 

El .'erlDr }\IONTENEG RO (l\ri ni"ti'll 
de Iíaciendrt).-T"das est:; i ÍnJi"!l(;;,.ln:'C' 

han sirio h"hlts a pet,ieion insi:'!)""';.l~ del 
Su,prin . ndente ¡,~; Adll'Ul¡V-:. 

El B· Y"" (' p- _.," señor ri.~l\_ VJce· l":;j(i'''ltr:).---
. ,-". - S" A'" z_!.'Jl "ellor ;'naGar ;'1)1' 'c,;nchgu~t nace 
ak nna indicf;('\fl i"c,bn' é,t,o? 

'El "e¡')nr S,OTOMA YOR.--:Nó, s(d'i~};:' 
viel~Pre:,;ider.te, habría dado mi voto c·n 
COl tra a i5í't,e aUlfwntc. 

E "eñ()f' ST.:DCRETARIO.---Partíua 
b.a . «Dei",) "':~, -ri:<c(1) ». 

La C(Hni,,¡'.n propone: 

Aumentar: 

De 3,00;) ~, 4,200 peso" el ítem 1358, ofi
cial de pa' tu;. 

De 2,000 a :~.500 pesos el ítem 1359, ofi
cial primero. 

l-teempbzar el ítem 136'2 por el siguiente: 

Item '" I~ncugad? dc). I'f';:opi1ar las 
N,';J::cnCIH;'; ,1llriJ';LJJS ~,en 

ll"lc ¡"liga in/:,' ',;8 ül b If;

C:t, eOIl ;~t. )l)~:~Y;~{'~~)1l (l,~ 

~:'t~),\,jt' (J..: \':(':'~G: ntt~ al 
d:) n,s ~~'; \ ~ 

.lit' J (:ir'in (L-' J:l 

;"':j;, -! 11(1-

l.):¡ ,,(:,·ion 

ii::-'C,1L 
4 _ o 1'01' :linar el inventario en dos años i 

ln, in6cri pcion de las prvpiedades fiscales en 
cinco años 

5.° Fonns,,' la pruoba instrumental en los 
JUWlO,~ pendientes relativos a prvJ;liedades 
fiscales. 

Aumentar: 
De 18,000 a 22,500 pesos el ítem 1373, 

ilieio'lndo: «'1'n18 abogados en provincia, con 
7,500 peNus cada uno)). 

Se d¡ó por a,pro/lada l(~ partida con las 
indicaciu'fl,es de la Comisiono 

ü ,I' ~l~(:'RETARIO.-Partida 
9," «O¡) ,:,'1";, de eru i ,"ilon ti:·,cah>. 

.L,:, :u'¡¡¡¡..;:,¡n ¡'ro¡Jone: 
Aum(enütr: 

De 900 a HGO pe¡,:us el ítem la90, sueldo 
de un portero primero. 
'U6 ;.J(H) a 1,000 p'>sos el ítem 1392, asig 
nacioll al caj~~r" para pérdida de caja. 

Se d¡ó pOi' aprobada la partidc[ con las 
ú1dl:caciones de lit Comúúm. 

g ",eüü~' ;:iE:CRETAl\.IO-Partida 

nenv-». 
L:ct ( '"tn p'(I~)One: Elevar: 

L '''' 2:3,00(1 g 30,000 pesos el ítem 1424, 
vÍúl1c.)S de ernnll~dJlu8. 

p,~ ~-;',CO" ,'lGO,OO¡) ¡WSOS pl ítem 025, 
(pnc.l rj?l")no(~i!nit~(lto (~\~ s~litl'era~, ctc. 

apn;!'{llla (n puríiú-:t mn las 
(l~: f./ (;OíJiis¿OiL 

~\ :~1~ C.L-\..ittO. ,--P,{rti¡la 
dCL '1(;;)01'0 ........ . S 2.400' ¡ J, «0 ')( na e¡,e:¡¡g',; LJ (L~ j, I'l":)v¡"ípn de 

Aumf'r:Lll: 

g::U,.\lltti ~~~~¡~i~"¡jc:Gn: 

ltl'm l;l(j~)) ,f,,,'~" íh,·¡¡:). 
1.0 (¿lld,I;;.,' ¡¡ h", ~,.,!"11t'" ,I"l :)'1'1 o: ,1"J' 

'l'n:-;u!'o ¡<:ira. ,¡liI-' UI ,«.,ni,·,; ll:la ""(;"illll el" (lrr
C~lla erH:ar;";:l,j;\, d~~ ltt i:~Hl:s.'r\~Ü(,;()ll, bU:Jü 1.1::31,) 

e int'"g'luctd el,) tuB i'lIllIIüU!U:; n,;m!.'s. 
2.° Llt"Yu¡ un n"j~"tro d" laN (;(illct'.sioues i 

arren lu:ll;ent,)" d," :lt'OiJi.\lladl:lS ti"';;lleS. nn 
forma de que [!w'cla ~abersc. en cual'luiJ1' 
tiempo f\l e:~táclo i coudi,;ion"" de t\~lR," 

I.n,. ;¡,.j"" ,; ,'10». SIlI v:.triacion. 
e ~)(r ((pro 1.(( da. 

' ... 1 ü~ '1' :-.;~~<.) i' 8~rL~iI1IO. ~-lJa~,tiJa 

:,' ;: ;/ ,-¡'- » .S(t! \·~J;-f;¡,~:;Cil. 

¡."J'; dió)j /r iN·jJ¡\,tlu,. 
:. '.1," \)..:\ i;,\íA· EDA.--D .... ;"ía 
';'; :" r ; I - lit, \ l' \ 1 ! 11 I ~ L U p' ¡ f 1 \_.: Ó ~'j ... 

I ! t} -'(' {~"U ·_'t~_·H,¡j) {--:Lt :llg·:lH,~.~ .P ovín-.. 
i:1.'~ J;),..;, l~.-j l., de (J¡,l-1'.-d'I' f (1U0 cl·J t[~A,~aba J:j 

:'~,. Li J., :~cl b.nfi ::" t;l,:l enl,,,íd81"Hble 
:.¡al: :""L,t:Ul e"ut'-; 11J-;I!;jw;io¡¡,~~ "11 ('I/)ll!j' 

b!:1 i .'It:i ¡é.: o );¡',r!b~ly n 'l {:llld,ii';l'-,r :-iUS 
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costumbres. ERto se ha patentizado (~ll ~ Si no :,e )lit;,· "ob0ion, 'o <..hn1, por apro· 
las que se han establecido en e! país; í o"i~bndi1. la 12~H:~ida, 
seDi'lIble que no se pU1>dan estableL:;l' l!!;a~ ~jJrü?rtd,; " . 
en cada _dep21rtame~Jt() T (~,Ij ]3. Rep~ü~h('a. ~. El so.nn!' 8ECRET. A~I O. -Partida 

las cajas de ahorros uOllsultadHi::l el] el Se dió tacitamcntc por aprobada. 

El senor MONr:lEN EGRO (Mu;vtroí 14, «Pnnws ;¡ !d e,·,portacloll». 
de Hacienda ).-Para no n"tablecer tOdaHl Sin modifi('ucion. 

presupuesto vijellte, ha tenido q] Gn \ El señor SECRErrAIUO.-Partida 
b,ierno la consider,aeioll de .(jUA l;ai :xce. ~ 15',«Obrac,. ~úblíca",.». 
SIVOS gasto>l a que ateuder J que la I'ltnn ~ La (]')ml~l()n prn¡J'Jll(,:: 
cien del erario nacional )10 GFi holgada. Sin l\lodificar la glosa de los ítem 1476 i 1478, 
embargo, puede deeinle que en todos lo,,", reemplazando la: frase final "sHlmpre que su 
departamentos haí c:~.ia" de alwi'I'os, PUCA- valor exceda de 1,000 pesos". por la siguien
to que en todas laR ofici llaR de COlTICOS hai te: "siempre que su valor exceda de 5,000 
una seccÍon destinada a tal otljeto, que pesos". 
están dando mui buenos rmmltado". Aumentar: 

Corno el GobienlO tiAr18 mucbo ¡ntEe-re",. De 350,000 a 400,000 pesos d ítem 1476, 
en que se establezcan E:sta,.; CiljciR do aho· debiendo decir su glosa: "Para construccion 
rros, me parece que dentro de poce tieme i rep_aracio~ dA mnelles i lTwlt'c()lles ~urante 
po 8e podrán esta bieeer. el ano, debw~c1o contratarse lo,; trabajOS por 
. El señor BALMACEDA.-A mi jui- propuestas, slemp.re l)1l: ,su valor exceda de 
. - P 'J t 1 '. d l de 5,O()0 peso~. 1 deMtmanrJosu la suma de 

CIO, senor re"1 en ~, a SeCC!on e aI1,) 1:;0000 S s a 1 o ·t· ' d 1 elle de d] fi . d ' ,. S u, pe o a c ns r UeClOTI e mu 
rros e aS.:l cmas e ,correos, le.J os d: 1 Pichilemu". 
dar una faCIlIdad par9. el ahr)rro, habraS Agregar: 
de dar malos resultados. 1 D d 1 't 1.182.' 

E ' d" h 1 h < espues e 1 ern ':t i n que con )CIOBfS se acen OS a 0'/ 

Para atender u la;; repa
raciones que hai nece
sidad ele eft:letuar en el 
edificio del Hesguardo 
de la A duana de An-

rros en 10i::l correo,,? Lft Cámara t](; debe~ltem 
ignorar que las prima" que "'(~ pagan por? 
cada uno de los l!llf!OnentE;s SA reparten I 
entre los mismos e.rnpleadnllde la oficilJa~ 
de correos, de modo qne las utilidarl8s~ 

d b fi · d ] d ~ tofabo';¡sta, para la cons-que an a ene OJO e ('SOS emlJ ea OR, tru(;<.;ion de U'l3 casa 
que están eternamente reclamando un habitacion para el ad-
sueldo mayor. > milllstrador i para las 

Creo que ha0e algun tiempo tuve oca· ¡ reparaGiones que hai 
sion de pedir un r'eetalle sobre las sumas que hacer en el edifi-
de las cajaR de ahorros i de los depósitos> cio de la Administra· 
qU,ese hacian .. en laH ofioin,lls, i lU.e .• ,encon.~ ClOn .• , ........ $ 90,000 ~ 
t _. d ' .. -t "Para estudio de un puer-re, con sorp.esa, que por UIJ H.L o que 
h b· d' 1 ] - ,\ t' h hl AH 1'1, cal Ata de (:ons-a la es pe ]( o e seno1' _,-JI >11 n ez acn I 

~ tituciOll i 1llejoI'urnien-
ya muchoH liños. todas las prilwl:-: glJe( to del actual ... ,. 
debían pagar IOR imponente.'- eratl a bene ~" Para COllstruccion del 

100,000 

50,000 
Por eso creO que lo mejor ¡.;eria no 

ficio de los empleado'3 de correo. I muelle de Ouranipe .. 

mezelar en el ram\) de correo, que tiene Aument,ar: 
un objd,o VH.sto, una inst¡tucion de caní.c- < De 400,000 a f:O_O,OOO pesos el íter,n 1483, 
ter tan diver~1) como e,; una caia de/para pagar en el 8110 1909 los trabajOS con
ah(.)r1'os. A lo mas, las oficinas de e~.r1'e.'()s ~I tratados de construccion elel malecon, etc., en 

.d ' .. ' '.,c f. ;j't ., 1 , '. ¡" _ el puerto de T,dcahnano, 
pUf, en SEIVlr P¿U,l ,{CIJ,I'U e m071111 .. n D 500i'O' 1'3() ()r¡o' " • 1 't 1484 

d ~ f .. ' ·ir~c" ::::.' 1.).,' ,(y~",. i-l .. ". ::. ~ el!, u. a . ", ~ p-:-808 e ] em. ' 
tú t~ ,lIIL.', pelO (H> ll¡¡,í'- ur, ~ ü ... Il!. ra, l)ara oagar los trabaJos de construCClOn de 
pa.ra que ;,;ean una sWlciotJ de ahorro:·. ~ galp0~es i vías férrea~ en la Aduana de Tal

El :señor BESA (vice.Presidente).- cahuano. 

/ 



\ 

SESION D~ 15 DE DICIEMBRE 1103 

Despues del ítem 1484: 

Hem ... Para la ,~jeeuej,¡-,n dI> 
las obm:::: Ju ensan
che del edificio dd 
.Hesguarc1u di; la 
Adua'na di' Jqniqn~, 
galpon ,1\\ mi~l'efldf, 

rías i con8truccioJl 
de una reja para di
vidir los depósitos 
de las rnisrns,s .... $ 13,302 16 

Item o •• Remuneraeion al inje
niero jefA de la Sl~C
cÍon de Obras Hi
dránlicas del Apü~
tw!o>ro Nav,tl de Tal
cah ,Jano, don l':nrÍ
quo l~(-aTJz¡J, por el 
estudio, dirc,;cion e 
inspoceion de las 
obras que ~,O ejecu
tan en diclLo lJltnrto 

por ól'den del iV[inis
torio ... 

En 01:0 

Agregar: 

Antes dd ítem 14~::ó: 

tem P.t m continunr los trabnjof) 
de cleEen~a del m:üeCtlll 

5,000 

de Valj);;rai8o o • S 90,OOl¡ 

• Desplles cluí ítllfl 14K~: 

;,-,:m.. PUi'a la "jecu\:·iou di" 
t[~~, (Ihl'?v~~ ({(\ ,'n8al1~ 

., 

efl(J el'-J] ",iiiic\o aHl 
l{Hse:uarclo do la 
Adlla'1l8, de ¡q1ll(~lJe, 
g,:dpnJl de YLlerea<Íe
l'Jrt~ -i con."n:: uceiun 
de Ull:l j ej;J, ~ ·a~·;J di
vidi.. lo;-:{;,~j;; ,q 

d(\ l¡j" misill'''] . " .. $ 4,664 13 
Su(,ido dl'i inj"llWl'O LL 
~argu (·l(~ i'~J~i r~,--~ l'iI,jos 

df~11nal\~con d~, Vf::'d
paraiso, ¿:011 Juan 
nfe,yjes (1t-l,OOO :fNn-
cus) . . . . 9,600 

J~I sei'ior SECR A In:!). -El "ei'ior 

lVlinistro ha PI 'P:;';/ 1, ' .• 1. ~'_':!"( :':'::1" el sigu¡en-
te ítem c1espu;':-; ,1 <: t 

Itelll .,,, l';i.r,¡ J'(~';,:'ir~Uí,,~:' h~ Vi-
l • • 

J~¡;-)tlt;';.~~ lnl:-'¡)Cef;1o~. 

i confeccion de pla
out", presupuestos i 
especificaciones pa
ra las obras que SP 

han ejecutado en el 
puntudl-1 Talcahua
no por cuenta del 
jl..tiTllstnrio de Ha
ciellda durante el 
año 1908........ $ 8,060 

El Señor BALlVIACEDA.-·-En esta 
partidO)" tigura CUll d mÍlllero 14i50 un 
íW!n de-;tinado a 1r; reilaraüi"!l del mulo 

¡ 

que lllH:J lit, isla Sereril:u con d c:ontinente, 
i en ~a flota esplicativiA que dst,i en segui
da, se dice: «El íteill 1480 se reduce a 
ciento ochenta mil :)ü-;U"" qne e" la. suma 
que ;;d c'onsidcm :,'" iavertíi'<1 en el año 

De manera, pue:'\, que (-)~i1 t'luma no 
ba"tará para la reparacion del molo. 

Todavía se agl'd,(c1 P!l la lIob. d."l pro .. 
yecto: «El item 14d1 su sllpriiJI':'. L'1 SU~ 
ma en él consultada S8 iilVi-H'LÍr;. en el 
pre,-ente año». 

Yo supong"o, i:'t'rhrPre"idcmte, que el 
dillero 11 CUt.! :~'-~ rt~:J,,'.'e esa llutn, "ea el .' dd pr8iiuplle;,t.u ,''.~Llni, qu',~ ui<il:,ulta tres-
cientos sesentrt mil IH:-;.':,\ p:~ra la ejecu
üion total de la ubr,), D;c1 modo qu\~ si hoi 
se acuerdan \lehen tr:. mil pesos 
uara el añ() ntóxi m\!, osur(:"ándo"e que 
1 ~, L 

esa eantldad será ¡,implemente para 1,IS 
g'astos del aüo \'onid>Jl'o, qw,da abierta la. 
puerta. para hao,')!, tllkVOS gi.vtos. 

'[4' t t t 1'-' • l..:...in Te anvo, 8:"tU.J o=.n'(l, fHu pr8~upues· 

t.ada JUiIlUci·i"p.m~·; t,: ,,: ¡.ño pasado, ¡se 
con¡.;ideró que J()N tn;."ei'·llt',s ,:k;,:juta mil 

»;S():-; lU1bian do ~'·~r ,mficient"" [)/Ira ter· 
i 

>¡u V,y), IJldÓllU,~'" :,Uf quó ,le han de 
exaj(.~l't\~· f'c\,;! i¡l\~(jn'<l',!~_~l'adallleatlJ lf)s g'~tK~ 

tos n no ser que .'-:ca por/lue l.'l obra He hn 
da':o el¡ njC".JIlci',a por udmini"tntcion, i 
110 Pll}' iH'opn~:i)bt;~ públicH-t<. 

Lb m o , pí!\:':', la "d;',[Hlípt! del seflor ]VIi. 
uis!',\'u ~l (~~'to r~:~;;r L;'.ntu rnas que, 
fe).!;~~n f!~ fOfí!Jn~'~¡O'1tS q I'·,~_~ t:;og'o, I(}s t·~'H~ 
bnjo,; que se ",j¡y:utan ,'fl ul Ilhio !l1) t.ie
)10P nhjot.n 1-'r'\",l-.ino. 
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Yo fuÍ quien formu'é :,l indic:teior. q,J' :!is:,¡¡¡uyóJi,\C.llt, dU.mnt;;~ la di"cusio!1 en 

esta. corisultada.)I1 el ;)j'i.',;jdik·:"t:, ,)G,::~; ':1, G 1:l;;:I,: l' D'I)\1l'I:1d¡.,.;. \:la vi,;ta de los 

pe:o, C01~lO digo; lHf~,:'¡);,.i" Ú~~¡tÜ,L.i¡· ;'," 

IntorlnfM~:'loneR (~ I)~)r~t ¡;I~'. <. fil,) t'~:·::~ ~t~';,:~ 

bJe" i cono,.~:o~nrap, ~ht~', a,une, ¡lile 

file han m:J.tllíe¡,;tad\, qi"·. d n :j,. l.::1 r~' 

?oll~truecion e" U,tW .;¡¡')!,': e',mp'",: 
Ineficaz, qUtJ ni; ¡lcn:u·,t la,., ¡;',: 

que con él He peu~ó ¡.(:nJ,·~i_;;~l'~ 

;'fJr:~:\ f._~~~-;Cl;·.J.'~ :_.~ l\~ ,~,~; .=U:l-t·_\. 

1::: ,: . .:.'1>;1' j'1'IGUE:HO A (:\IinisLro del 

Iuv:l'('.'l').-·-Eli l;l íYV'lbtJ ,tilO se han 

P¡'¡~> Jo . : '.,¡iJ\'· ueiOHe'''' cOll¡,;ultadas en 

,;,iP ,.,'ioto del In tenor en un setent:a 

J¡,;llt..n Oldi:l .) ménos; ti'\, lli<~'y')i.· pcHt0 

,):'; h,.."j H,'¡ ... ch,} t:d su tüt¡di,iad, i solo 

T ,davÍa hcj qu,~ C',:l-,j lei' 

las iJea,,; J"l G'Jbic'''Ilv P;¡Y,:'c' 

propó",ito de cun"truirm: ; i 
una ad,uana o dep,í"ji¡" d.) ll' 

(} 11 \ 
.1 

' 'l ;j . ..; ,.1.'" ,1, jad ' .. ' .... :j~:!bnSO la., qu,.: se re

¡j':;('U'l ,"~nl~1:nA(:(~j('m(~;,; nuevas, de salas 

?t)J~l? SI r~o ,",uVe. ,¡¡nu" '111 .;; r; ::;d, ! lé" 

luem vadlda r, ir l' l llH. r ~,l ¡J.n' 18GB 

pn,.;t,::ri'){,lPent,r, pÚf un: ",' t :.;, f;·, 

ruanm·" que aLí H!:l !)¡(l b,,:.1 '<e '. 

De modo que el)!' íd(C,ro 1;: ¡. r)'/"rtu,¡o 

que el sellor ]\¡fi ui;,r"" d\,!l-tüit'¡! 
preocupe de e~-rttH)i:lr :'~:---t~,~: {I.t ,< [:io 3.n\)I __ '", 

de c\JI,tinuRr 8» UI:::. ubra 1.¡lIe 1" ",!')" 

de úo,-to (xee~:ivo ¡ nu dar ]¡¡s ~' .. f".;¡jt,.'d 1" 

que de e11;, s(> e"penllJ. 
El señor W ALKEH ::vrA fnINl~Z ___ o 

01'\:0 qcI'-J en e~;C~ ¡lhltiJ" (i,.' gime)" V'A', 
• 1 l ' l· 1 " • 

nao es ]tnt'ra,us (:&08 Ulla ¡¡.!JI!: ';;1 .,1 q\h' 

anunc·ié <011 dict,.; alltuY'iol'l: c;, j 0"[\ U;'ll 

abi:ll t,imien to umí.n . m,;:) rn.' ,e"., ,< P:))'i,: 

formaJiz'l.(· en lJlOn>. n1;,· ,):n t;.1 J. ('5" 
r(:dler(~ a Cdll:-"]g'tu1"r un _tt\::'u.L ,-it'z.;~~,' iH~~(lU .:tI 

-¡ 1 _. 1 o 

pag'o de lHS ;':t~fg !J{tC10}J.(-';f')' o 'Il\:.; I ~ C'lU~ :,1,.:':: 

que:, comml',.ad:l,' en el pre,-\upu"",to v¡j,:n., 

t h . . l' • 

e, no ~:¡'I1 ,,1.00 eW.l]t 1'[.;; S V.l '.', jJt'í.::su)t.e 

año o solo Jo baya,' "ido en narte, 
CÜnlO t<)d a v¡,~ LO t.:;J:,,(} el' ,(;,¡,(o ¡~xaüt.;. 

del munto total (k bs sumas 11,' \1.:.:,,';:; 

tada,,:, vui a pr.''f")()¡;Ul' Ui,a :.ti"i '.:i, ¡.':!"';)'), 

qU~j podrá l't::oetitié¿{I.'.- l-.:! (-jU bt di"';~;L~~~¡:,¡j, u,-" 

e,o;;te Pl''''Si,'pUef.;u. en 1", (·U"I, 

El ;.;e11 .. 1' SOTO}li',.YO::¡:¡,.---ga el ll'" 

SUI),i(';~t .. dcLIlltuiÍul' ,."" íJj \luj" :;n (~" 
" 

parct F,ag~o dü lus ~,-~(~_¡n ,,' I ,; c' : ..... '·~,d·'. 

El Rúüor W ALKE.J{, ~\l.~,).H/i.'VJ 

':: !lU,,¡)t:t;8,", l: te., i t·,aL. C(\:~ Lodos lus 

eSij,ibl\:cúnlu!Jt,o,.; favorecidos ¡;e l\)u;igna 

llueV;dUt:'I;,¡,~ :1 .. :g'n,\ciunes en el proyecto 

1.),)\ \ l :'¡l t't~\¡d,¡,'· 

. H pe:idlj da;,,;;., ,;ompletos BoGre las 

;';,ti, el¡UiUI;()" en j'.lH"rÓ,:, i ':.' :' q;ll~ pú
d:'{¡n ;-';t~r Uj' '.~{ n~>.! iU-~ l n d,¡,.., ,ilri.H tna~. 

El :eü~r vVALKER lüARTI~EZ.-
Fu' e::,;:O li" . ~~ll<ill paga,[ 1\J~ sa;Jo::; 

í'oin <¡Ut) Iwya fOlldo,.; di ,1 pretm pUtli:i tu, 

bE; h,;,~t; pe\. \liso [JOder un íL:m cun í:),.;e 

u ¡), lu, b"u'U¡¡ tlu,¡.,ü::; lleva.ioí: a la Cámara 

de' D p¡t~do¡,;, ln,~ canLíJáclvS no d;:!(.Te

t.'. :.".,' ¡ ,,0)0 •. 1 pn:supue,tu dLl IILótruu

C.'>l1 Púbiie:a, llegelfl i't (j(Js0ielltOIS "eknta 

mil pe~u:;. 

. El"'con[' FIGUEROA, (Yiínistro del 

L~JL ,i~nt !."'-.L~"'_ '.i ¡ \.~t., dól. Ol'Ubll lJafü e.s'" 
I 

I 

tei.:'~>·" ¡¡e"n'~'h, pUl' noveotü, Un1 peSUS, 

/l[¡j'[t ",eu l, ir n[t '-"illldu las a"Íl!'IlilcÍOU8¡'; coh· 
t l j r ~ ~ 

~\:;iLúd(),:" ,'" .ji \Jr,:',upue"to uel Iutclíür. 

De modo qU¡J 10 que q~ed(1lá i:lltl entregar 

este <tiio i:lenl mu: puuo; i de aquellas tiub· 

vetlcioncti que lladI\:) ha jd8tlcuado por bU 

pago. 
Pero, en i-irt, no me OpUí,lgO r.l ítén1. 

p,n'p~:wsto, :sí Ju, \.Id i:lei' U¡::U SHUiJ10 ¿h\'~U' 

nZH(;wn. 

El ¡.;eÜül.' \V ALKER MAlfrnfEZ.·--
'-lcL; i~¡;.cL~t ,~\j p(~~(trü~, v~ti;j 

( " ,'¡ l' 

utl',¡ c,a,) H y,t ¡.;e nUblél'i), pa¡.:;ad,) t\H10 an, 

tt.:-\ u,,_ L~rld;daj' :,'1 ~1l't~~~~Htt;. 

)=> , ';0 ~ , :'¡'. l' : .. "·L'.l',: ..... ,. J;~-~~~~;l (\v .. (,'.'-',_ 1:"(".-. ·¡\ .. ](-'.,r'lrl:~.').···_-
: ,,~(, G;':l., (-!t:. :;.~\'~ '·~ni;ul.>-~ ',';" , ¡, \.'~(,~ ~:""" o~ -,"~u ...... ..l.. \v_ .... -~ __ ' ::, ~ \..1 .-

oe las t.:;lgnac~oiH~:i:j ennlp}'eIJlu}~,i.,d eu ~l. En v~ tdelu,~ L.1 l:,,:l'Llda COll lu:~ i-ldJcacÍo .. 

E¡ ít:Jlll que pl'0p'in¡:{,.' (¡~ U:l tJlIilOl] ,Vi lH' ; !">t.:'~ Pl';-;" t'.:.v,lJ,·iun i por el 

de I)eK()S~.pari,;,. en e¡ l).~;iJ;r;" s: ';-,- .;, 11(_;:_' n;t,'h:~" lJVL' Si-¡ntL.,:~'O. 

tr-G 1n.s ~.~;_~;gllRCIO.L~C'S .~ ~.uhVt~'li_'l(f(\\.;,·>; _~. Sl :110 ¡ ..... : 1-']'; \ 'jLtLt:~l\JII: e 

'. , 
~.'fn~tdU(:}~ e·u e} 

no huLieOóon 
N'aturalmente, como he d¡Úl:), (';Uii'd, 

podria ser correjida, ya aumentánd"ld., y<1 

, ., 
ApI'('\!d.dH. 

El Sul1()f BALMAC.EDA.-Liamo la 
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:7e~~ del señor Mini<;;tro hácia la cir~l raiso. Decreto 2,099, 
cUllstallcia d,.:: quo en la partida 15 i de;';-j de ~9 de agosto de 
pues del item 1484, la Comision propone D d19l0~t'" "1' ':6-:6' .•....... 
1 . . t espues e 1 em D • 

e slgUlen e: . b . 
Item ... Cárlos EspeJO, su -lUS-

2,500 

Item ... Para la ej ecuci"n de 
las obras de ensan
che del edificio del 
Resguardo de la 
Aduana de Iquique, 
galpon oe mercad6 
rias i construccion 
de una reja para di
vidir los depósitos 
de las mismas .... $ 13,302 16 

1 despues del item 1485, figura éste: 

Itero .. Para la ejecucion de 
las obras de ensan
che del edificio del 
Resguardo de la 
Aduana de Iquique, 
galpon de mm'cade
rías i construccion 
de una reja para di
vidir los depósitos 
de las mismas . . . . $ 4,664 13 

Parece que se trata de item repetidos, 
pues ámbas glosas se refieren a la misma 
materia. 

El señor MONTENEGRO (Ministro 
de H¡wienda). ·-En el primero de esos 
ítem se consul ta la cantidad en papel 
moneda que demandará el gasto de la 
obra, i en ei segundo de ellos se consigna 
la cantidad en oro, señ~r Semtdor. 

El señor SECRETARIO.--Partida 
17, «J u hilados, asigna.ciones pías, i pen
aion al estinguido gremio de jornaleros». 

La Comision propone: 

Despues del ítem 1557: 

Itero ... 

Itero ... 

" 

Enrique CáffiUS, oficial 
5.° de la Aduana de 
Valparaiso. Dcereto 
1,430, de 19 de junio 
de1908 .................. $ 

LUls Federico Cea, to
sOl"ero nscal de San 
Felipe. Decreto 1,810, 
de 9 de julio de 1908. 

Salustio Oarrasco, 
. guarda-almacenes de 
la Aduana de VaIpa-

506 25 

1,293 75 

pecter de alcoholes. 
Decreto 1,866, de 5 de 
agosto de 1908 ...... . 

Deapues del ítem 1534: 

100m .•. Manuel M. Magallánes 
Y., sub-secretario de 
Hacienda. Decreto 

" 

" 

1,202, de 25 de mayo 
1908 ................ , 

Guillermo Mouat Y., 
contador de la Direc-
cion Jeneral de Con
ta bilid ad. Decreto 
1,8ÚB, de 30 de Julio 
de 1908 ..... , .... 

Manuel Silva, guarda 
primero de la Adua
na de Valparaiso. De-
creto 2,11<>, de 29 de 
agosto de 1908 ...... -

Despue.s del Ítem 1702: 
Item ... Alberto Urzúa, tesore-

ro fiscal de La Laja. 
Decreto 1,573, de 7 
de julio de 1908 ..... 

Despues del íte.:a 1716: 
Item •.. Francisc0 Vicufla, co

mandante del Res
guardo de la Aduana 
de lquique Decreto 
1,449, de 2'2 de junio 
de 1908 ........... . 

990 

6,300 

1,552 60 

877 óO 

$ 1,014 60 

$ 1,631> 62 

Se di6 por aprobada con la moditicacion 
propuesta por la Cc,mision. 

Presupuesto de Justicia 

El señor BESA (vice.Presidente).
Queda terminada la votaoion del presu
puesto de Hacienda. 

Podría el Honorable Senado pasar a 
ocuparse del presupuesto de Justicia. 
Los E,eñores Senadore~l pueden rasar sus 
indicaciones a la Mesa, en conformidad 
al acueldo tomado. 

El ~eñor BALMACEDA.- Tengo 
indicaciones que hacer, pero para formu
larlas necesito tiempo. No creia que i:I~ 
iba a tratar ahora este presupuesto. 
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El señor WALKER MARTINEZ.--I El sefíor BESA (vice·Presidente).

Creo que seria conveniente levantar la Podria entónces acordarse que las indi

sesion, con el objeto de que los señores cacioues se presentaran mañana. 

Senadores se dieran tiem po para redactar ¡Acordado. 

las indicaciones que desean pasar a lai Se levanta la sesion. 

Mesa. .. ¡ Se levantó la seswn. 
El señor BESA (vICe-PreSldente).-

Pero podríamos aprovechar esta media. 
hora que nos queda en votar algunas par· 
tidas. 

El señsr URREJOLA.-Lo práctico 
seria levantar la sesion, a fin de darnos 
tiempo de hoi a mañana para formular, 
indicacionebl. 

Por la primera hora, 

RAFAEL EGAÑA. 

Por la segunda hora, 

ANTONIO ORREGO BARRO'. 


